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ANEXOS 25 y 26 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 25 de abril de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Anexo 25 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 

Contenido 
GUIA DE REQUISITOS DE LOS TRAMITES FISCALES 

Definiciones 
I. Comprobante de Domicilio 
II. Identificación Oficial 
III. Poderes 
1. Solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
2. Avisos y solicitudes de servicios al SAT. 
3. Aclaración de requerimientos y créditos. 
4. Devoluciones y compensaciones de saldos a favor. 
5. Avisos y solicitudes sobre el pago en parcialidades y garantías del interés fiscal. 
6. Servicios prestados por el SAT a través de terceros. 
7. Firma Electrónica Avanzada (FIEL) y servicios relacionados con ella. 
8. Otros trámites. 

 

A. Definiciones 
 

I. Comprobante de Domicilio 

 

II. Identificación Oficial 

 

III. Poderes 

1. Solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
1.1. Personas físicas 

1.1.1. Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 
1.1.2. Empleadores que solicitan la inscripción de sus trabajadores. 

1.2. Personas morales 
1.2.1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) para personas morales en la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente del SAT 
1.2.2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas morales a través de 
fedatario público por medios remotos. 
1.2.3. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las unidades administrativas 
de la Federación, entidades federativas, de los municipios y de los organismos descentralizados. 
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2. Avisos y solicitudes de servicios al SAT. 
2.1. Avisos que pueden presentarse a través de Internet 

2.1.1. Aviso de apertura de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén por Internet. 
2.1.2. Aviso de aumento o disminución de obligaciones fiscales por Internet (actualización de 
actividad económica y obligaciones fiscales). 
2.1.3. Aviso de cierre de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén por Internet. 
2.1.4. Aviso de suspensión de actividades por Internet. 
2.1.5. Aviso de reanudación de actividades por Internet. 

2.2. Avisos que se presentan en las oficinas del SAT 
2.2.1. Aviso de apertura de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén. 
2.2.2. Aviso de apertura de sucesión. 
2.2.3. Aviso de aumento o disminución de obligaciones fiscales (actualización de actividad 
económica y obligaciones fiscales). 
2.2.4. Aviso de cambio de denominación o razón social. 
2.2.5. Aviso de cambio de domicilio fiscal. 
2.2.6. Aviso de cambio de nombre. 
2.2.7. Aviso de cambio de régimen de capital. 
2.2.8. Aviso de cancelación por cesación total de operaciones (Fideicomisos y personas morales 
que no entran en liquidación). 
2.2.9. Aviso de cancelación por defunción. 
2.2.10. Aviso de inscripción y cancelación por escisión de sociedades. 
2.2.11. Aviso de cancelación por fusión de sociedades. 
2.2.12. Aviso de cancelación por liquidación de la sucesión. 
2.2.13. Aviso de cancelación por liquidación total del activo. 
2.2.14. Aviso de cierre de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén. 
2.2.15. Aviso de inicio de liquidación. 
2.2.16. Aviso de ratificación de domicilio, empresas PITEX y maquila de exportación. 
2.2.17. Aviso de reanudación de actividades. 
2.2.18. Aviso de suspensión de actividades. 

2.3. Solicitudes 
2.3.1. Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos. 
2.3.2. Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas en papel. 
2.3.3. Solicitud de verificación de domicilio. 
2.3.4. Solicitud de constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas 
ante el RFC. 
2.3.5. Solicitud de registro en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas ante el RFC. 
2.3.6. Solicitud de constancia de residencia para efectos de los tratados para evitar la doble 
tributación. 

3. Aclaración de requerimientos y créditos. 
3.1. Requerimientos 

3.1.1. Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas (Declaraciones). 
3.1.2. Aclaración de requerimientos por no presentar solicitud de inscripción o los avisos al RFC o 
por presentarlos fuera de los plazos establecidos en las disposiciones fiscales. 
3.1.3. Aclaración de requerimientos por presentar declaraciones con errores u omisiones de datos. 

3.2. Créditos fiscales 
3.2.1. Aclaración sobre créditos fiscales. Adeudo por error aritmético en declaraciones. 
3.2.2. Aclaración sobre créditos fiscales. Cheque recibido en tiempo y no pagado. 
3.2.3. Aclaración sobre créditos fiscales. Multas impuestas por las Administraciones Locales de 
Recaudación. 
3.2.4. Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización y recargos en créditos fiscales. 
3.2.5. Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el 
pago en parcialidades. 
3.2.6. Disminución de multas (50% conforme al artículo 70 del CFF). 
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4. Devoluciones y compensaciones de saldos a favor. 
4.1. Solicitudes de devolución 

4.1.1. Solicitud de devolución de saldos a favor en el impuesto sobre la renta (Declaración del 
ejercicio) (Personas morales y físicas). 
4.1.2. Solicitud de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado. 
4.1.3. Solicitud de devolución de saldos a favor del impuesto al activo. 
4.1.4. Solicitud de devolución de saldos a favor de IEPS diesel. 
4.1.5. Solicitud de devolución por pago de lo indebido. 

4.2. Avisos de compensación de saldos a favor 
4.2.1. Aviso de compensación de saldos a favor en el impuesto sobre la renta. 
4.2.2. Aviso de compensación de saldos a favor del impuesto al valor agregado. 
4.2.3. Aviso de compensación de saldos a favor del impuesto al activo e impuesto al activo por 
recuperar. 
4.2.4. Aviso de compensación de saldos a favor del impuesto especial sobre producción y 
servicios. 
4.2.5. Aviso de compensación de saldos a favor de otras contribuciones. 

5. Avisos y solicitudes sobre el pago en parcialidades y garantías del interés fiscal. 
5.1. Pago en parcialidades 

5.1.1. Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales. 
5.1.2. Pago en parcialidades. Aviso de opción para pagar adeudos en parcialidades. 
5.1.3. Pago en parcialidades. Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades. 

5.2. De las garantías del interés fiscal 
5.2.1. Presentación de garantías del interés fiscal. 
5.2.2. Solicitud de cancelación de garantías del interés fiscal. 
5.2.3. Aviso de opción para garantizar el interés fiscal con el embargo en la vía administrativa. 

6. Servicios prestados por el SAT a través de terceros. 
6.1. Notarios y corredores públicos (fedatarios públicos). 

6.1.1. Aviso de incorporación al sistema de inscripción de personas morales en el RFC a través de 
fedatario público por medios remotos. 
6.1.2. Entrega de documentación y cédulas canceladas generadas por la inscripción en el RFC de 
personas morales. 
6.1.3. Aviso de desincorporación al sistema de inscripción en el RFC de personas morales. 

6.2. Registro de contadores públicos 
6.2.1. Solicitud de registro de contador público. 
6.2.2. Solicitud de registro de sociedades o asociaciones de contadores públicos. 
6.2.3. Modificaciones al registro de contador público registrado y sociedades o asociaciones de 
contadores públicos. 

7. Firma Electrónica Avanzada (FIEL) y servicios relacionados con ella. 
7.1. Firma Electrónica Avanzada (FIEL) 

7.1.1. Obtención de certificado de firma electrónica avanzada (FIEL). 
7.2. Servicios relacionados 

7.2.1. Comprobantes fiscales digitales (CFD´s) 
7.2.1.1. Solicitud de certificado de sello digital.  
7.2.1.2. Solicitud de folios para la emisión de CFD´s (folios y series). 
7.2.1.3. Envío de reporte mensual de CFD´s emitidos. 
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8. Otros trámites. 
8.1. Solicitudes planteadas al SAT 

8.1.1. Solicitudes de ministración de marbetes y precintos 
8.1.1.1. De bebidas alcohólicas de importación para ser adheridos en depósito fiscal. 
8.1.1.2. De bebidas alcohólicas para ser adheridos en el país de origen o en la aduana. 
8.1.1.3. De importación a los contribuyentes que en forma ocasional importen bebidas 
alcohólicas en los términos de lo dispuesto en el numeral 1 de la regla 2.2.7 de las Reglas 
de Carácter General en materia de Comercio Exterior. 
8.1.1.4. De bebidas alcohólicas nacionales (maquilador). 
8.1.1.5. De bebidas alcohólicas nacionales. 

8.1.2. Otras solicitudes 
8.1.2.1. Proveedores de la Administración Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, 
Procuraduría General de la República y Entidades Federativas que aclaran su situación 
fiscal (Art. 32-D CFF). 
8.1.2.2. Solicitud de programas informáticos fiscales (software fiscal). 
8.1.2.3. Solicitud y expedición del formulario múltiple de pago (Formato FMP-1). 
8.1.2.4. Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos (Emisión de 
monederos para deducción de combustibles). 

8.2. Presentación de declaraciones informativas 
8.2.1. Información de comprobantes expedidos en los seis meses anteriores, el número de folio y 
serie. (autoimpresores). 
8.2.2. Anual informativa de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), consumo por 
entidad federativa (formato 57). 
8.2.3. Declaración de contribuyentes que otorguen donativos (formato 30, anexo 3). 
8.2.4. Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios (formato 42). 
8.2.5. Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos y asociaciones en 
participación (formato 51). 
8.2.6. Declaración presentada por las instituciones fiduciarias, respecto de los rendimientos en 
operaciones de fideicomiso, por las que se otorga el uso o goce temporal de inmuebles. 
8.2.7. Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
8.2.8. Información de los equipos de control físico de la producción de cervezas y tabacos 
labrados. 
8.2.9. Información de los equipos de destilación o envasamiento (formato IEPS 3). 
8.2.10. Información mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen 
de enajenación por marca y el precio al detallista, base para el cálculo del IEPS.  
8.2.11. Información sobre importe y volumen de compras y ventas (formato IEPS 1). 
8.2.12. Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diesel por 
el que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del 
sistema de abastecimiento de dicho combustible. 
8.2.13. Inicio o término del proceso de destilación (formato IEPS 4). 
8.2.14. Inicio o término del proceso de envasamiento (formato IEPS 5). 
8.2.15. Lectura de registros mensuales (CONFIS). 
8.2.16. Lista de precios de venta de cigarros (formato IEPS 7). 
8.2.17. Pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS. 
8.2.18. Reporte de enajenaciones de inventarios de bebidas alcohólicas (formato IEPS 1-A). 
8.2.19. Reporte trimestral de utilización de marbetes o precintos (formato IEPS 6). 
8.2.20. Retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero (formato 30, anexo 4). 

8.3. Avisos diversos 
8.3.1. Recepción de otros avisos. 

 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

 

GUIA DE REQUISITOS DE LOS TRAMITES FISCALES 

DEFINICIONES 
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Para efectos de este Anexo se entiende, salvo que se señale lo contrario, por: 
I. Comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 

• Estado de cuenta a nombr del contribuyente que proporcionen las instituciones del sistema 
financiero. Dicho documento no debe tener una antigüedad mayor a tres meses. 
ibos: 

e 

 Rec
o del impuesto predial; en el caso de recibos de periodos menores a un año, los 

 ga una 

 uisito que los recibos mencionados se exhiban pagados. 
cano del Seguro Social. 

cibo de pago de renta con una antigüedad no 
s requisitos fiscales, o bien el contrato de 

b. 

 una antigüedad mayor a 3 meses (Este 
yente o de un tercero). 

• 
Estata bito territorial, cuya 

u

• 
io del contribuyente y una 

o

II. Iden

Si us ponda emitido por 
autorida ga 

e gestiones de cobro que no impliquen el ejercicio 
de  de defender algún interés jurídico. 

lase de facultades administrativas y será admisible para 
efe re y cuando se trate de gestiones patrimoniales que no se 
trad

Poder general para ejercer actos de dominio 

 i) Ultimo recib
mismos no deben tener una antigüedad mayor a 4 meses y el recibo anual debe corresponder al 
ejercicio en curso (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 
ii) Ultimo recibo de los servicios de luz, teléfono o de agua, siempre y cuando no ten
antigüedad mayor a 4 meses (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un 
tercero). 
No es req
• Ultima liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexi
• Contratos de: 

 Arrendamiento, acompa. añado del último re
mayor a 4 meses que cumpla con lo
subarrendamiento acompañado del contrato de arrendamiento correspondiente y el último 
recibo de pago de renta con una antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los 
requisitos fiscales (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un 
tercero). 
Fideicomiso debidamente protocolizado. 

c. Apertura de cuenta bancaria que no tenga
documento puede estar a nombre del contribu

d. Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a 2 meses (Este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 

Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente expedida por los Gobiernos 
l, Municipal o sus similares en el Distrito Federal, conforme a su ám

antigüedad no sea mayor a c atro meses. 

Comprobante de Alineación y Número Oficial emitido por el Gobierno Estatal, Municipal o su 
similar en el D.F., dicho comprobante debe contener el domicil
antigüedad no mayor a cuatr  meses (Este documento puede estar a nombre del contribuyente 
o de un tercero). 

tificación oficial, cualquiera de los siguientes documentos: 

• Credencial para votar del Instituto Federal Electoral. 

• Pasaporte vigente. 

• Cédula profesional. 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

ted es extranjero, puede presentar el documento migratorio vigente que corres
d competente (en su caso, prórro o refrendo migratorio). 

• Certificado de Matrícula Consular. 

III. Poderes, alguno de los siguientes documentos: 

Poder general para pleitos y cobranza 
da clase dEs el conferido sin limitación para realizar to

actos de dominio o de administración, a fin

Poder general para actos de administración 

Se otorga para que el apoderado tenga toda c
ctuar cualquier trámite fiscal ante el SAT, siemp
uzcan en la enajenación de la empresa o del bien otorgado para su administración. No aplicará para 

ofrecer garantías o sustituirlas, designar bienes para embargo o para sustituirlos, ni en los trámites de 
suspensión de actividades, inicio de liquidación y/o liquidación total del activo. 
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Es el conferido sin limitación alguna para que el apoderado tenga las facultades de dueño y aplica para 
cualquier tipo de trámite fiscal, incluyendo aquellos actos jurídicos que pueden realizarse con los poderes para 
act branza. 

ento migratorio vigente, éste debe contar con la 
deb

certificada, los mismos serán devueltos al 
con

TRIBUYENTES (RFC) 
a, legalizada o 

utoridad competente del documento con el que acrediten su Número de 
n de contar con éste en 

 d
• 

 las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 
o, deben acompañar 

a

• 
drá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 

er

• . 
r

 conformidad de los padres para que uno de 

ado 

y firma, expedida por el gobierno federal, 

Si cuenta con
• Fotocopia 

En caso de que la id
a que se refiere el punto

Si no cuenta con C

os de administración de bienes o para pleitos y co

Cuando se haga referencia a escritos libres, se entienden los previstos en los artículos 18, 18-A y 
31 del Código Fiscal de la Federación, según corresponda. 

Cuando se presente como requisito de identidad el docum
ida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en las solicitudes y avisos. 

Cuando se presenten documentos en original o copia 
tribuyente una vez que hayan sido digitalizados. En el caso de documentos cuyo tamaño sea superior a 

8.5 x 14 pulgadas, (tamaño legal), se debe presentar además del documento original fotocopia legible en 
reducción. 

En la presentación de documentos constitutivos, poderes, sentencias o documentos judiciales, cuando los 
mismos se encuentren empastados, cosidos o encuadernados, deben acompañarse de una fotocopia de los 
mismos a efecto de llevar a cabo su digitalización. 

1. SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
1.1. PERSONAS FISICAS 
1.1.1. INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE CON

• Los residentes en el extranjero deben presentar copia debidamente certificad
apostillada por a
Identificación Fiscal del país en que residan, cuando tengan obligació
dicho país. 

• Las personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones y 
exposiciones deben presentar copia del documento con el que se acredite que el interesado es 
titular de los derechos para operar un centro de convenciones o de exposiciones. 

• Original del comprobante de omicilio fiscal. 
Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada del poder notarial en el 
que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante

• Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en Méxic
original del documento notari l con el que se haya designado el representante legal para efectos 
fiscales. 
En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, po
firma, expedida por el gobi no federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 
Contar con dirección de correo electrónico

• Los padres o tutores que eje zan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

? Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
? Escrito libre en el que se manifieste la

ellos actúe como representante del menor 
? Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la 

patria potestad o la tutela 
? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apart

Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación oficial vigente con fotografía 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

 CURP: 
de la constancia de la Clave Unica de Registro de Población. 
entificación ya contenga impresa la CURP, no será necesario presentar la constancia 
 anterior. 
URP: 
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• Acta de nacimiento en copia certificada o en copia certificada por funcionario público competente 

• s por naturalización deben presentar copia certificada u original de carta de 

deben presentar original del documento migratorio vigente que corresponda 
etente, co

1.1.2
El empl

acuerdo a las

copia del poder 

1.2. P
1.2.1. INS

MORALES E
n

• 

n participación deben presentar original del contrato de la asociación en 

grafa del 

aria, y en el caso de entidades de la Administración Pública, fotocopia del 
n

• 

o

o. 

e

• 

  a ón, de Inscripción y 

(For
Con  cada caso este Anexo. 

  d

 a) P

• tillado o certificado, según proceda. Cuando 
tin ón autorizada. 

o por fedatario público. 
Los mexicano
naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según 
corresponda. 

• Los extranjeros 
emitido por autoridad comp n la debida autorización para realizar los actos o 
actividades que manifiesten en su aviso (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

. EMPLEADORES QUE SOLICITAN LA INSCRIPCION DE SUS TRABAJADORES 
eador debe presentar escrito libre por duplicado acompañado de un dispositivo magnético de 

 características que se señalan en el Anexo 1. 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 

de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
representante legal (Original para cotejo). 

• Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada y foto
notarial en el que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia 
certificada para cotejo). 

ERSONAS MORALES 
CRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) PARA PERSONAS 
N LA ADMINISTRACION LOCAL DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE DEL SAT 

• Copia certificada del docume to constitutivo debidamente protocolizado. 
Las personas morales distintas de sociedades mercantiles deben presentar original o copia 
certificada del documento constitutivo de la agrupación, o en su caso fotocopia de la publicación 
en el órgano oficial -periódico o gaceta oficial. 

• Las asociaciones e
participación, con firma autógrafa del asociante y asociados o de sus representantes legales. 

• Los fideicomisos deben presentar original del contrato de fideicomiso, con firma autó
fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal 
de la institución fiduci
Diario Oficial de la Federació , periódico o gaceta oficial donde se publique el Decreto o Acuerdo 
por el que se crea el fideicomiso. 

Original del comprobante de domicilio fiscal. 

• Copia certificada del poder n tarial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante notario o fedatario públic

• En lugar de alguna de las id ntificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

Contar con dirección de correo electrónico. 

Tratándose de las solicitudes y visos de Inscripción y Cancelación por fusi
Cancelación por escisión y de Inscripción por escisión, se deberá presentar la Forma Oficial RX 

mato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al Registro Federal de 
tribuyentes), acompañado de los demás requisitos que establezca para

Si usted se encuentra en algunos e los siguientes casos: 

ersonas morales residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México 

Acta o documento constitutivo debidamente apos
éstos consten en idioma dis to del español debe presentarse una traducci

• En su caso, original del contrato de asociación en participación, con firma autógrafa del 
asociante y asociados o de sus representantes legales. 
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• En su caso, original del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, 
fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución 

n

e

• 
das las firmas ante las autoridades fiscales o 

ico

 b) P

• mento constitutivo debidamente apostillado o certificado, según proceda. Cuando 
n

• 

n éste en dicho país. 

• 
 las autoridades fiscales o 

ico

s 
a

o

c) Admin
• 

aceta oficial). 
no l representante legal, 

•  del apartado Definiciones 
ta

• 
d) Si

• 

fiduciaria. 

• Original de comprobante de domicilio fiscal. 

• En su caso, copia debidame te certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente, 
del documento con que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, 
cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

• En lugar de alguna de las id ntificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 

rno federfirma, expedida por el gobie al, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

Copia certificada del poder notarial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 
y ratificao carta poder firmada ante dos testigos 

ante notario o fedatario públ  

• Contar con dirección de correo electrónico. 

ersonas morales residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México. 

Acta o docu
éstos consten en idioma disti to del español debe presentarse una traducción autorizada. 

En su caso, documento con que acrediten su número de identificación fiscal del país en que 
residan, debidamente certificado, legalizado o apostillado según corresponda por autoridad 
competente cuando tengan obligación de contar co

• Original de comprobante de domicilio fiscal. 

Copia certificada del poder notarial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante
ante notario o fedatario públ . 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definicione
de este Anexo, podrá present r original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

• Contar con dirección de corre  electrónico. 

istración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.). 
Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (copia 
del periódico o de la g

• Copia certificada del poder tarial en el que se acredite la personalidad de
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante notario o fedatario público. 

En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II
de este Anexo, podrá presen r original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 
Contar con dirección de correo electrónico. 

ndicatos 
• Original del estatuto de la agrupación. 
• Original de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente. 

Original de comprobante de domicilio fiscal. 
• Copia certificada del poder notarial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 

o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante notario o fedatario público. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
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firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

• Contar con dirección de corr  electrónico. eo

as de agrupación que regule la legislación vigente 
tit ca la ley de la materia. 
do

• poder notarial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 
utoridades fiscales o 

o

• 
ial vigente con fotografía y 

r

• 
f) Empre y exposiciones 

l de los derechos para 

do
• ial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 

utoridades fiscales o 
o

• 
ial vigente con fotografía y 

r

• 

g) Embaj
Con estados extranjeros 

deb entral de Recaudación de 
Grandes da
días, en la A  fiscal a efecto 
de recibi u 

h) As
• 

d

• 

de apartado Definiciones 
e Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 

OS 
de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 

ta
el contribuyente o representante 

e) Demás figur
• Original del documento cons utivo que corresponda según lo establez
• Original de comprobante de micilio fiscal. 

Copia certificada del 
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las a
ante notario o fedatario públic . 

En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación ofic
firma, expedida por el gobie no federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 
Contar con dirección de correo electrónico. 

sas exportadoras de servicios de convenciones 
• Copia del documento con e que se acredite que el interesado es titular 

operar un centro de convenciones o de exposiciones. 
• Original de comprobante de micilio fiscal. 

Copia certificada del poder notar
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las a
ante notario o fedatario públic . 

En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación ofic
firma, expedida por el gobie no federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 
Contar con dirección de correo electrónico. 

adas 
los requisitos anteriormente señalados, las misiones diplomáticas de 

idamente acreditadas, deberán solicitar su RFC ante la Administración C
 Contribuyentes, una vez realiza  dicha solicitud deberán presentarse transcurrido el término de 15 

dministración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio
r su constancia de inscripción y s cédula de identificación fiscal. 

ociaciones Religiosas 
Original o copia certificada del registro constitutivo de la asociación religiosa emitido por la 
Secretaría de Gobernación. 

• Original del comprobante de omicilio fiscal. 

Copia certificada del poder notarial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 
o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante notario o fedatario público. 

• En lugar de alguna de las i ntificaciones señaladas en la fracción II del 
de est
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

• Contar con dirección de correo electrónico. 

1.2.2. INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS 
MORALES A TRAVES DE FEDATARIO PUBLICO POR MEDIOS REMOT

• En lugar de alguna 
de este Anexo, podrá presen r original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal d
legal. 



Viernes 4 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)       

• Copia certificada del poder n tarial con el que acredite la personalidad del representante legal. 
Esto en los casos en donde la personalidad no se acredite en la propia acta o documento 
constitutivo. 

o

o

1.2.3. INS
ADMINISTR
DE LOS ORG

am alidad en términos del 

 ratificadas las firmas ante las 
o

• 

 retenedor y como contribuyente, en forma 

• 

 do

eral, estatal o municipal del contribuyente o representante 

• 

• 
e 

n

2. AVISO
2.1. Avis
2.1.1

ALMACEN P
Debe datos en el formato 

electróni
enviándolo m

2.1.2. AV
(ACTUALIZA NES FISCALES) 

Debe datos en el formato 
electróni
enviándo

2.1.3. AV
POR INTERN

w.sat.gob.mx y capturar los datos en el formato 
electró egistro Federal de Contribuyentes), 
env resentar ninguna documentación. 

deral de Contribuyentes), 
enviándolo mediante el uso de la clave CIEC, sin necesidad de presentar ninguna documentación. 

• Contar con dirección de corre  electrónico. 

CRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE LAS UNIDADES 
ATIVAS DE LA FEDERACION, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS Y 

ANISMOS DESCENTRALIZADOS 
• Copia certificada del nombr iento del funcionario que acredita su person

ordenamiento aplicable, o en su caso, copia certificada del poder notarial en el que se acredite la 
personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y
autoridades fiscales o ante n tario o fedatario público. 

Documento que contenga la autorización de la federación por conducto de alguna de sus 
dependencias, la entidad federativa, el municipio u organismo descentralizado al que pertenezca, 
para cumplir con sus obligaciones fiscales como
separada de aquélla. 

Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (copia 
del periódico o de la gaceta oficial). 

• Original de comprobante de micilio fiscal. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno fed
legal. 

Contar con dirección de correo electrónico. 

La denominación iniciar con el nombre de la dependencia a la que pertenece seguido del que la 
identifique y que se encuentra en su estructura orgánica y/o reglamento interior. La fecha d
inicio de operaciones que a otará en el formato de solicitud de inscripción será la fecha  de 
autorización que le otorgue la persona moral a la que pertenezca. 
S Y SOLICITUDES DE SERVICIOS AL SAT 
os que pueden presentarse a través de Internet 

. AVISO DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO, SUCURSAL, LOCAL FIJO, SEMIFIJO O 
OR INTERNET 

 ingresar a la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx y capturar los 
co RU (Formato Unico de Solicitud de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes), 

ediante el uso de la clave CIEC, sin necesidad de presentar ninguna documentación. 
ISO DE AUMENTO O DISMINUCION DE OBLIGACIONES FISCALES POR INTERNET 
CION DE ACTIVIDAD ECONOMICA Y OBLIGACIO

 ingresar a la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx y capturar los 
co RU (Formato Unico de Solicitud de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes), 
lo mediante el uso de la clave CIEC, sin necesidad de presentar ninguna documentación. 

ISO DE CIERRE DE ESTABLECIMIENTO, SUCURSAL, LOCAL FIJO, SEMIFIJO O ALMACEN 
ET 

Debe ingresar a la página de Internet del SAT ww
nico RU (Formato Unico de Solicitud de Inscripción y Avisos al R

iándolo mediante el uso de la clave CIEC, sin necesidad de p
2.1.4. AVISO DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES POR INTERNET 
Debe ingresar a la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx y capturar los datos en el formato 

electrónico RU (Formato Unico de Solicitud de Inscripción y Avisos al Registro Federal de Contribuyentes), 
enviándolo mediante el uso de la clave CIEC, sin necesidad de presentar ninguna documentación. 

2.1.5. AVISO DE REANUDACION DE ACTIVIDADES POR INTERNET 
Debe ingresar a la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx y capturar los datos en el formato 

electrónico RU (Formato Unico de Solicitud de Inscripción y Avisos al Registro Fe
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2.2. AVISOS QUE SE PRESENTAN EN LAS OFICINAS DEL SAT 
2.2.1. AVISO DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO, SUCURSAL, LOCAL FIJO, SEMIFIJO O 

ALMACEN 
• Original del comprobante de domicilio del establecimiento, sucursal, local, puesto fijo, semifijo. 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 

de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

• Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada del poder notarial en el 

túen como 

fedatario público en el que conste la 

? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 

te con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 

2.2.2. AV
•  de liquidación, fusión, escisión y cancelación 

b
• 

e

• En l r d nes 
de este Ane
firma, expe
lega

• Copi erti
o carta poder 
ante notari

• Las albac
acompaña
para efecto

 DE OBLIGACIONES FISCALES (ACTUALIZACION DE 
ACTIVID

• del poder notarial en el 
a

atario público. 

de
l de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 

r

• 

? Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 

que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 

• Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y ac
representantes de los mismos, deben presentar: 

? Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 

ellos actúe como representante del menor 
? Resolución judicial o documento emitido por 

patria potestad o la tutela 

Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación oficial vigen
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

ISO DE APERTURA DE SUCESION 
Forma oficial RX por duplicado (Formato de avisos
al Registro Federal de Contri uyentes). 
Acta de defunción en copia certificada expedida por el Registro Civil de la entidad federativa 
correspondiente y fotocopia. 

• Copia certificada del docum nto en el que el representante de la sucesión acepta el cargo y 
fotocopia. 

uga e alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definicio
xo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
dida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 

l. 

a c ficada del poder notarial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 

o o fedatario público. 

eas residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deben 
r copia del documento notarial con el que se haya designado el representante legal 
s fiscales. 

2.2.3. AVISO DE AUMENTO O DISMINUCION
AD ECONOMICA Y OBLIGACIONES FISCALES) 

Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada 
que se acredite la personalid d del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fed

• En lugar de alguna de las i ntificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar origina
firma, expedida por el gobie no federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 
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? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 
ellos actúe como representante del menor 

? Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la 

ntar original y fotocopia de cualquier 

) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 

Tratándo

Si no cue
certificad

• 

activ des

• Las perso
exposicion o con el que se acredite que el interesado 
es ti r d

Si cuenta con CURP
• Fotocopia d

En caso de que la 
constancia a que se refie

Si el aviso de aume aciones es por cambio de residencia fiscal, debe presentar también 
lo s

ro de identificación fiscal del país en 
damente certificado, legalizado o apostillado según corresponda, por autoridad 

Si continú esos de fuente de riqueza 
en Méxi
designac
en el país o r

2.2.4

• 
 presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 

rno feder

• 

 autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 
s en el extranjero o los extranjeros residentes en México, deben acompañar copia 

ot
les. 

vo domicilio fiscal. 

e este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 

patria potestad o la tutela 

? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 
Definiciones de este Anexo, podrá prese
identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s
del menor. 

se de Aumento de obligaciones para personas físicas: 

nta con CURP 

• Acta de nacimiento en copia a o en copia fotostática certificada por funcionario público 
competente o por fedatario público. 

Los mexicanos por naturalización deben presentar copia certificada u original de la carta de 
naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según 
corresponda. 

• Los extranjeros deben presentar original del documento migratorio vigente que corresponda 
emitido por autoridad competente, con la debida autorización para realizar los actos o 

ida  que manifiesten en su aviso (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

nas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones y 
es deben presentar fotocopia del document

tula e los derechos para operar un centro de convenciones o de exposiciones. 

 
e la constancia de la Clave Unica de Registro de Población. 

identificación oficial ya contenga impresa la CURP no será necesario presentar la 
re el punto anterior. 
nto de oblig

iguiente: 
ia del documento que acredite su núme• En su caso, fotocop

que resida, debi
competente. 
an con actividades en el país sin establecimiento permanente con ingr

co, deben presentar documento debidamente protocolizado ante fedatario público donde conste la 
ión del representante legal para efectos fiscales en México. Dicho representante deberá ser residente 

esidente en el extranjero con establecimiento permanente en México. 
. AVISO DE CAMBIO DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
• Copia certificada del acta notarial donde conste el cambio de denominación o razón social. 

En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá
firma, expedida por el gobie al, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 
Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada del poder notarial en el 
que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las

• Los residente
certificada del documento n arial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fisca

2.2.5. AVISO DE CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL 
• Original del comprobante del nue
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 

d
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firma, expedida por el gobi no federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 
Si el trámite se realiza a través de representant

er

• e legal, copia certificada del poder notarial en el 

l representante legal para 

r
presentar: 

ón marginal 

• 
é

• dentificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
ta

r

DE CAPITAL 
n

as en la fracción II del apartado Definiciones 
a

o
nte dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 

ante notario o fedatario público. 

que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 

• Los residentes en el extranjero o los extranjeros residentes en México, deben acompañar copia 
certificada del documento notarial con el que haya sido designado e
efectos fiscales. 

• Los padres o tutores que eje zan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben 

?  Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
?  Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 

ellos actúe como representante del menor 
?  Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la 

patria potestad o la tutela 
?  En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 

Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

2.2.6. AVISO DE CAMBIO DE NOMBRE 
• Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Registro Civil con la anotaci

correspondiente. 
• Los extranjeros deben presentar original del documento migratorio vigente expedido por 

autoridad competente, en el que conste el nuevo nombre. 
En su caso, fotocopia de la constancia de la Clave Unica de Registro de Población. 

• Si el trámite se realiza a trav s de representante legal, copia certificada del poder notarial en el 
que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 
En lugar de alguna de las i
de este Anexo, podrá presen r original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

• Los padres o tutores que eje zan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

? Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 

ellos actúe como representante del menor 
? Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la 

patria potestad o la tutela 
? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 

Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

2.2.7. AVISO DE CAMBIO DE REGIMEN 
• Copia certificada del docume to notarial en el que conste el cambio de régimen de capital. 
• En lugar de alguna de las identificaciones señalad

de este Anexo, podrá present r original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

• Copia certificada del poder n tarial en el que se acredite la personalidad del representante legal, 
o carta poder firmada a
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• Los residentes en el extranje o o los extranjeros residentes en México, deben acompañar copia 
certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 
ISO DE CANCEL

r

2.2.8. AV ACION POR CESACION TOTAL DE OPERACIONES (FIDEICOMISOS Y 
PERSON

• 

• nde conste la cesación y fotocopia (Copia 

• su caso, solo 
indic nica 
o el na
ventanilla b

• En l r d
de este An al y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía 
repres

• Copia cer
representa
autoridade nte notario o fedatario público (Copia certificada para cotejo). 

s residentes en México, deben acompañar copia 
c

La A
• 

• e la institución bancaria o en su caso, solo 

u

• n la fracción II del apartado Definiciones 

ral, estatal o municipal del contribuyente o 
p

• nalidad del 
 p

 (Copia certificada para cotejo). 
Si el

debe tambié
• 

xico, mismo que 
a

• 
utoridad 

2.2.9. AV
• 

er

ION DE SOCIEDADES 

AS MORALES QUE NO ENTREN EN LIQUIDACION) 
Forma Oficial RX por duplicado (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 
Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes). 
Copia certificada del documento notarial en do
certificada para cotejo). 
Ultima declaración presentada, con sello original de la institución bancaria o en 

ar el número de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca electró
 origi l del acuse de recibo, cuando la presentación por medios electrónicos sea mediante 

ancaria y fotocopia (Original para cotejo). 
uga e alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 

exo, podrá presentar origin
y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 

entante legal (Original para cotejo). 
tificada y fotocopia del poder notarial en el que se acredite la personalidad del 
nte legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
s fiscales o a

• Los residentes en el extranjero o los extranjero
certificada y fotocopia del do umento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales (Copia certificada para cotejo). 

dministración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.) 
Forma Oficial RX por duplicado (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 
Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes). 
Ultima declaración presentada con sello original d
indicar el número de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca electrónica 
o el original del acuse de recibo, cuando la presentación por medios electrónicos sea mediante 
ventanilla bancaria y fotocopia(Original para cotejo). 

• Decreto o acuerdo por el c al se extinguen dichas entidades publicado en el órgano oficial 
(fotocopia del Periódico o Gaceta Oficial). 
En lugar de alguna de las identificaciones señaladas e
de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno fede
representante legal (Original ara cotejo). 
Copia certificada y fotocopia del poder notarial en el que se acredite la perso
representante legal, o carta oder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público

 aviso de cancelación por cesación total de operaciones es por cambio de residencia fiscal 
n presentar lo siguiente: 
Copia certificada y fotocopia del documento debidamente protocolizado ante fedatario público 
donde conste la designación del representante legal para efectos fiscales en Mé
deberá ser residente en el p ís o residente en el extranjero con establecimiento permanente en 
México (Copia certificada para cotejo). 
En su caso, fotocopia del documento que acredite su número de identificación fiscal del país en 
que residan, debidamente certificado, legalizado o apostillado según corresponda, por a
competente. 
ISO DE CANCELACION POR DEFUNCION 
Forma Oficial RX por duplicado (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 
Cancelación al Registro Fed al de Contribuyentes). 

• Copia certificada y fotocopia del acta de defunción expedida por el Registro Civil (Copia 
certificada para cotejo). 

2.2.10. AVISO DE INSCRIPCION Y CANCELACION POR ESCIS
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• Forma Oficial RX por dupl cado (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 
Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes). 

i

• 
al para cotejo). 

ar el número de folio 
n

• niciones 
t

• copia del poder notarial en el que se acredite la personalidad del 

notario o fedatario público (Copia certificada para cotejo). 
o

2.2.11. A

arial debidamente protocolizado en donde conste 

dose de su 

nte ventanilla bancaria (Original para cotejo). 
do Definiciones 

t
ribuyente o 

l p

• ersonalidad del 
 p

•  o los extranjeros residentes en México, deben acompañar copia 
oc

• 

 

• 

• rsonalidad del 

• 

• 
te con 

• Copia certificada y fotocopia del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste 
la escisión (Copia certificada para cotejo). 
Original y fotocopia de la constancia de que la escisión ha quedado inscrita en el Registro 
Público de Comercio correspondiente a la entidad federativa que se trate (Origin

• Original y fotocopia de la última declaración del ISR del ejercicio de la escindente, con sello 
original de la institución bancaria y fotocopia o en su caso, sólo indic
tratándose de su presentació  a través de Internet o banca electrónica o el original del acuse de 
recibo, cuando la presentación por medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria 
(Original para cotejo). 
En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Defi
de este Anexo, podrá presen ar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
representante legal (Original para cotejo). 
Copia certificada y foto
representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante 

• Lo residentes en el extranjer  o los extranjeros residentes en México, deben acompañar copia 
certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales (Copia certificada para cotejo). 

VISO DE CANCELACION POR FUSION DE SOCIEDADES 
• Forma Oficial RX por duplicado (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 

Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes). 
ot• Copia certificada y fotocopia del documento n

la fusión (Copia certificada para cotejo). 
• Original y fotocopia de la última declaración del ISR del ejercicio de la fusionada, con sello 

original de la institución bancaria o en su caso, sólo indicar el número de folio tratán
presentación a través de Internet o banca electrónica o el original del acuse de recibo, cuando la 
presentación por medios electrónicos sea media

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del aparta
de este Anexo, podrá presen ar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del cont
representante legal (Origina ara cotejo). 

Copia certificada y fotocopia del poder notarial en el que se acredite la p
representante legal, o carta oder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia certificada para cotejo). 

Los residentes en el extranjero
certificada y fotocopia del d umento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales (Copia certificada para cotejo). 

Original y fotocopia de la constancia de que la fusión ha quedado inscrita en el Registro Público 
correspondiente a la entidad federativa de que se trate (Original para cotejo) 

2.2.12. AVISO DE CANCELACION POR LIQUIDACION DE LA SUCESION 
Forma Oficial RX por duplicado (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 
Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes). 

Copia certificada y fotocopia del poder notarial en el que se acredite la pe
representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia certificada para cotejo). 

Copia certificada y fotocopia del documento que acredite la liquidación de la sucesión (Copia 
certificada para cotejo). 

En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigen
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fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
p

 2.2.

 
• 

ción a través de Internet o banca electrónica o el original del 
a

• 

e

inal para cotejo). 

a

 
• 

obligadas con sello original de la institución bancaria autorizada ante la cual se 
resentación a través de 

ia

• s identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
t

 fotografía y 
representante 

• 

• co, deben acompañar copia 
ot

• zan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
s

representante legal (Original ara cotejo). 

13. AVISO DE CANCELACION POR LIQUIDACION TOTAL DEL ACTIVO 
• Forma Oficial RX por duplicado (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 

Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes). 

En caso de personas morales del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta: 
Original y fotocopia de la declaración final del ejercicio de liquidación con sello original de la 
institución bancaria autorizada ante la cual se presentó o en su caso, sólo indicar el número de 
folio tratándose de su presenta
acuse de recibo, cuando l  presentación por medios electrónicos sea mediante ventanilla 
bancaria (Original para cotejo). 

Copia certificada y fotocopia del documento notarial en donde conste la liquidación debidamente 
inscrita ante el Registro Público del Comercio (Copia certificada para cotejo). 

• En lugar de alguna de las id ntificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
representante legal (Orig

• Copia certificada y fotocopi  del poder notarial en el que se acredite la personalidad del 
representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia certificada para cotejo). 

Requisitos en los demás casos: 
Presentar el aviso con el original y fotocopia de la última declaración del impuesto sobre la renta 
a que estén 
presentó o en su caso, sólo indicar el número de folio tratándose de su p
Internet o banca electrónica o el original del acuse de recibo, cuando la presentación por medios 
electrónicos sea mediante ventanilla bancaria (Original para cotejo). 

• Copia certificada y fotocop  del poder notarial en el que se acredite la personalidad del 
representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia certificada para cotejo). 

En lugar de alguna de la
de este Anexo, podrá presen ar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
representante legal (Original para cotejo). 

• Los residentes en el extranjero o los extranjeros residentes en México, deben acompañar copia 
certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales (Copia certificada para cotejo). 

 2.2.14. AVISO DE CIERRE DE ESTABLECIMIENTO, SUCURSAL, LOCAL FIJO, SEMIFIJO O 
ALMACEN 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 

de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
legal. 
Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada del poder notarial en el 
que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 
Los residentes en el extranjero o los extranjeros residentes en Méxi
certificada del documento n arial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 
Los padres o tutores que ejer
representantes de los mismo , deben presentar: 

? Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 
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? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 
ellos actúe como representante del menor 

? Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la 
patria potestad o la tutela 

? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 
Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 

 vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 

2.2.15. A
• 

• ocopia del documento notarial de la disolución de la sociedad, donde 
li

• 
ero de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca 

c

• 
ial vigente con 

 

• d del 

 ic

• 
apostillado por autoridad competente, según 

2.2.16. A
• 

y 
firma, expe nte 
lega

• Copia cer el que se acredite la personalidad del 
repr nta
autoridade datario público (Copia certificada para cotejo). 

• Los reside
acompaña
representa

2.2.17. AVISO DE R
epresentante legal, copia certificada del poder notarial en el 
mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

s

identificación oficial
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

VISO DE INICIO DE LIQUIDACION 
Forma Oficial RX por duplicado (Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 
Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes). 
Copia certificada y fot
conste el nombramiento del quidador debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio 
(Copia certificada para cotejo). 
Original y fotocopia de la declaración anual por la terminación anticipada del ejercicio o en su 
caso, sólo indicar el núm
electrónica o el original del a use de recibo, cuando la presentación por medios electrónicos sea 
mediante ventanilla bancaria (Original para cotejo). 
En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación ofic
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
representante legal. 
Copia certificada y fotocopia del poder notarial en el que se acredite la personalida
representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 

En caso de que el aviso de in io de liquidación sea por cambio de residencia fiscal deberá 
también presentar lo siguiente: 

En su caso, fotocopia del documento que acredite su Número de Identificación Fiscal del país en 
que resida, debidamente certificado, legalizado o 
corresponda. 

VISO DE RATIFICACION DE DOMICILIO, EMPRESAS PITEX Y MAQUILA DE EXPORTACION. 
Forma Oficial “Aviso de Ratificación de Domicilio. Empresas PITEX y Maquila de Exportación” 
(duplicado). 

• En su caso, original y fotocopia de los avisos de cambio de domicilio fiscal, apertura y/o cierre de 
establecimiento, cuando el aviso no se encuentre registrado por el SAT (Original para cotejo). 

da un• Croquis de localización de ca o de sus domicilios en donde realiza operaciones de maquila. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía 

dida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representa
l. 

tificada y fotocopia del poder notarial en 
ese nte legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 

s fiscales o ante notario o fe

ntes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México, deben 
r original y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el 
nte legal para efectos fiscales (Original para cotejo). 

EANUDACION DE ACTIVIDADES 
• Si el trámite se realiza a través de r

que se acredite la personalidad del 
las firmas ante las autoridade  fiscales o ante notario o fedatario público. 
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• En lugar de alguna de las id ntificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal de

e

l contribuyente o representante 

• 

datario público en el que conste la 

e cualquier 

 
 Per

ú

• sentar copia certificada u original de carta de 
a

• el documento migratorio vigente que corresponda 

Pers
• 

En caso 
que se refiere

2.2.1
• 

obierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 

• 
atificadas 

otario o fedatario público. 

r

• es que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
s

y firma, expedida por el gobierno federal, 

legal. 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

? Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 

? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 
ellos actúe como representante del menor 

? Resolución judicial o documento emitido por fe
patria potestad o la tutela 

? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 
Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia d
identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 
sonas físicas que no cuenten con CURP: 

• Acta de nacimiento en copia certificada o en fotocopia certificada por funcionario público 
competente o por fedatario p blico. 

Los mexicanos por naturalización deben pre
naturalización expedida por l  autoridad competente debidamente certificada o legalizada, según 
corresponda. 

Los extranjeros deben presentar original d
emitido por autoridad competente, con la debida autorización para realizar los actos o 
actividades que manifiesten en su aviso (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

onas físicas que cuenten con CURP 
Fotocopia de la constancia de la Clave Unica de Registro de Población. 

de que la identificación ya contenga impresa la CURP no es necesario presentar la constancia a 
 el punto anterior. 

8. AVISO DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES 
En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el g
legal. 

Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada del poder notarial en el 
que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y r
las firmas ante las autoridades fiscales o ante n

• Los residentes en el extranje o o los extranjeros residentes en México, deben acompañar copia 
certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

Los padres o tutor
representantes de los mismo , deben presentar: 

? Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil 

? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 
ellos actúe como representante del menor 

? Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la 
patria potestad o la tutela 

? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 
Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación oficial vigente con fotografía 
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estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor. 

Si el aviso de spe
lo siguiente: 

• En su caso
que resida
competent

la designación del 
 México. Dicho representante debe ser residente en 

an

2.3. SOL
2.3.1

ELECTRONI
• ductos y aprovechamientos federales 

• 

pedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
otejo). 

v
l que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos 

testad o tutela de menores de edad y actúen como 
tar: 

 conformidad de los padres para que uno de 

r de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 
e

r(es) que funja(n) como representante(s) 
al

2.3.2. SO NTADAS EN 
PAPEL 

• Orig  de
con o di

• En lug r de al
de e  An
fotografía obierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
repr

• Si el trámi
notarial en
y ratificada
certificada  

presentantes de los mismos, deben presentar: 
? Copia certificada y fotocopia del acta de nacimiento del menor expedida por el 

Registro Civil (Copia certificada para cotejo). 

 su nsión de actividades es por cambio de residencia fiscal debe también presentar 

, fotocopia del documento que acredite su número de identificación fiscal del país en 
, debidamente certificado, legalizado o apostillado según corresponda, por autoridad 
e. 

• Documento debidamente protocolizado ante fedatario público donde conste 
representante legal para efectos fiscales en
el país o residente en el extr jero con establecimiento permanente en México. 

ICITUDES 
. SOLICITUD DE COPIAS CERTIFICADAS DE DECLARACIONES PRESENTADAS POR MEDIOS 

COS 
Original del recibo bancario de pago de contribuciones, pro
con sello digital. 

En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, ex
representante legal (Original para c

• Si el trámite se realiza a tra és de representante legal, copia certificada y fotocopia del poder 
notarial en e
y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia 
certificada para cotejo). 

• Los padres o tutores que ejerzan la patria po
representantes de los mismos, deben presen

? Copia certificada y fotocopia del acta de nacimiento del menor expedida por el 
Registro Civil (Copia certificada para cotejo). 

? Escrito libre en el que se manifieste la
ellos actúe como representante del menor. 

? Original y fotocopia de la resolución judicial o documento emitido por fedatario público 
en el que conste la patria potestad o la tutela (Original para cotejo). 

? En luga
Definiciones de ste Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tuto
del menor (Origin  para cotejo). 

LICITUD DE FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE DECLARACIONES PRESE

inal l recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
 sell gital. 

a guna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
ste exo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 

y firma, expedida por el g
esentante legal (Original para cotejo). 

te se realiza a través de representante legal, copia certificada y fotocopia del poder 
 el que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos 
s las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia 
para cotejo).

• Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
re
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? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 
ellos actúe como representante del menor. 

? Original y fotocopia de la resolución judicial o documento emitido por fedatario público 

oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 

ACION DE DOMICILIO 
es

• ladas en la fracción II del apartado Definiciones 
t

• opia del poder 
 l

• a de menores de edad y actúen como 
s

edida por el 

? rmidad de los padres para que uno de 

? o documento emitido por fedatario público 

?  n II del apartado 

2.3.4. SOLICITUD CION AL PADRON DE CONTRIBUYENTES DE 
BE

• Original del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 

• ladas en la fracción II del apartado Definiciones 
t

• 

 l

• 

 

 (Original para cotejo). 

en el que conste la patria potestad o la tutela (Original para cotejo). 
? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 

Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación 

del menor (Original para cotejo). 

2.3.3. SOLICITUD DE VERIFIC
• Escrito libre en el que manifi te su solicitud. 

En lugar de alguna de las identificaciones seña
de este Anexo, podrá presen ar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
representante legal (Original para cotejo). 
Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada y fotoc
notarial en el que se acredite a personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia 
certificada para cotejo). 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutel
representantes de los mismo , deben presentar: 

? Copia certificada y fotocopia del acta de nacimiento del menor exp
Registro Civil (Copia certificada para cotejo). 
Escrito libre en el que se manifieste la confo
ellos actúe como representante del menor. 
Original y fotocopia de la resolución judicial 
en el que conste la patria potestad o la tutela (Original para cotejo). 
En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracció
Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor (Original para cotejo). 

DE CONSTANCIA DE INSCRIP
BIDAS ALCOHOLICAS ANTE EL RFC 

con sello digital. 
En lugar de alguna de las identificaciones seña
de este Anexo, podrá presen ar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
representante legal (Original para cotejo). 
Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada y fotocopia del poder 

la personotarial en el que se acredite nalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificadas las firmas ante as autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia 
certificada para cotejo). 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 

? Copia certificada y fotocopia del acta de nacimiento del menor expedida por el 
Registro Civil (Copia certificada para cotejo). 

? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 
ellos actúe como representante del menor. 

? Original y fotocopia de la resolución judicial o documento emitido por fedatario público 
en el que conste la patria potestad o la tutela
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? En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 
Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 

2.3.5. SOLICITUD 
ALCOHOLICAS ANTE 

Registro al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

ma n o Envasamiento” 
iv

• uentra ubicada 
ti

• 

tatal o municipal del contribuyente o 

pia del poder 

y ra da
certificada 

• Los padres
representa

? 

? ficaciones señaladas en la fracción II del apartado 

 vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 

2.3.6  D
EVITAR L

• 

al vigente con 
fotografía 
representa

• Si e mi
notarial en o, o carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificada
certificada 

• Los padres
repres

? 
Registro Civil (Copia certificada para cotejo) 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor (Original para cotejo). 
DE REGISTRO EN EL PADRON DE CONTRIBUYENTES DE BEBIDAS 

EL RFC 
• Forma oficial RE-1 denominada “Solicitud de 

Alcohólicas del RFC”. 
• Presentar el Anexo 3 “Infor ción de los Equipos de Producción, Destilació

de la “Declaración Informat a Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y el respectivo acuse de 
presentación, éste anexo debe ser presentado por cada establecimiento o local donde se 
encuentre distribuida su maquinaria. 
Presentar fotografías que en la parte posterior contenga el domicilio donde se enc
la maquinaria o equipo que u lizará para fabricar, producir o envasar bebidas alcohólicas. 
En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, es
representante legal (Original para cotejo). 

• Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada y fotoco
notarial en el que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos 

tifica s las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia 
para cotejo). 
 o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
ntes de los mismos, deben presentar: 

? Copia certificada y fotocopia del acta de nacimiento del menor expedida por el 
Registro Civil (Copia certificada para cotejo). 

? Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 
ellos actúe como representante del menor. 
Original y fotocopia de la resolución judicial o documento emitido por fedatario público 
en el que conste la patria potestad o la tutela (Original para cotejo). 
En lugar de alguna de las identi
Definiciones de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier 
identificación oficial
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor (Original para cotejo). 

. SOLICITUD DE CONSTANCIA E RESIDENCIA PARA EFECTOS DE LOS TRATADOS PARA 
A DOBLE TRIBUTACION 

Forma oficial 36, “CONSTANCIA DE RESIDENCIA PARA EFECTOS DE LOS TRATADOS 
PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION” (por quintuplicado). 

• En caso de solicitud de reexpedición de CONSTANCIA DE RESIDENCIA PARA EFECTOS DE 
LOS TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION por el mismo periodo o ejercicio, 
original del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
con sello digital 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación ofici

y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o 
nte legal (Original para cotejo). 

l trá te se realiza a través de representante legal, copia certificada y fotocopia del poder 
 el que se acredite la personalidad del mism
s las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (Copia 
para cotejo). 
 o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 

entantes de los mismos, deben presentar: 
Copia certificada y fotocopia del acta de nacimiento del menor expedida por el 
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? 
el menor. 

 conste la patria potestad o la tutela (Original para cotejo) 
n

sentar original y fotocopia de cualquier 

• ncia hubiere estado obligado a presentar 
io

bo electrónico con sello digital, así como del recibo electrónico 
u

• 
laración anual 

m

• 
da (original para cotejo). 

3. AC
3.1. REQ
3.1.1. ACLAR

• Orig  y f
• En caso d  escrito libre por duplicado en el que 

señ
• Declaració

? ec
? Si fu
? Si s

prop

3.1.2
LOS AV
DISPOS

• 

• no procede el 

3.1.3. AC
OMISIONES

• 

• Declar ó

? Declaración con sello original de la institución bancaria y fotocopia; 

Escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres para que uno de 
ellos actúe como representante d

? Original y fotocopia de la resolución judicial o documento emitido por fedatario público 
en el que

? En lugar de algu a de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 
Definiciones de este Anexo, podrá pre
identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, 
estatal o municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) 
del menor (Original para cotejo). 

En caso de que la persona que solicita la consta
declaración anual del ejercic  inmediato anterior conforme al régimen establecido en la Ley del 
ISR para los residentes en México, se acompañará a la solicitud copia de la declaración anual 
presentada o del acuse de reci
bancario de pago de contrib ciones federales, en los casos en los que exista impuesto a su 
cargo. 
En caso contrario, se acompañará copia de la inscripción y de los avisos correspondientes que 
hayan presentado para efectos del RFC y, en su caso, copia de la última dec
presentada conforme al régi en que establece dicha Ley para los residentes en México o del 
acuse de recibo a que se refiere el párrafo anterior. 
En caso de personas físicas que presten servicios personales, original y fotocopia de la 
Constancia de Percepciones y Retenciones que correspon

LARACION DE REQUERIMIENTOS Y CREDITOS 
UERIMIENTOS 

ACION DE REQUERIMIENTOS DE OBLIGACIONES OMITIDAS (DECLARACIONES) 
inal otocopia del requerimiento (original para cotejo). 

e no contar con el requerimiento, debe presentar
ale los motivos que dieron origen al requerimiento. 

n normal y/o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 
D laración con sello original de la institución bancaria y fotocopia; 

e a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 
e presentó por medios electrónicos y el pago se realizó en ventanilla bancaria, debe 
orcionar acuse de recibo en original y fotocopia (original para cotejo). 

• En su caso, original y fotocopia de la documentación que compruebe porque no procede el 
requerimiento. 

. ACLARACION DE REQUERIMIENTOS POR NO PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION O 
ISOS AL RFC O POR PRESENTARLOS FUERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LAS 
ICIONES FISCALES 
• Original y fotocopia del requerimiento (original para cotejo). 

En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que 
señale los motivos que dieron origen al requerimiento. 

• Original y fotocopia de la solicitud de inscripción o aviso al RFC, debidamente llenada (original 
para cotejo). 

En su caso, original y fotocopia de la documentación que compruebe porque 
requerimiento. 

LARACION DE REQUERIMIENTOS POR PRESENTAR DECLARACIONES CON ERRORES U 
 DE DATOS 
Original y fotocopia del requerimiento (original para cotejo). 

• En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que 
señale los motivos que dieron origen al requerimiento. 

aci n normal y/o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 
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? i fu

? Si s o se realizó en ventanilla bancaria, debe 
prop

• En su caso, o
requ ie

3.2. CREDITOS FISC
3.2.1. ACLARACIO

DECLARACIONES 

• 

• 

 bancaria, debe 

• 
spondiente (original para cotejo). 

entación que compruebe porque no procede el 
riginal para cotejo). 

DO 
eri

pi
gi

• que fue presentado el 
equ : 

? fondos (original 

3.2.3. A ES. MULTAS IMPUESTAS POR LAS 
AD

l r l que 
to

• so, con sello 
 o

• umentación que compruebe porque no procede el 
o

3.2.4 S EN 
CREDIT

• 

S e a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 

e presentó por medios electrónicos y el pag
orcionar acuse de recibo en original y fotocopia (original para cotejo). 

riginal y fotocopia de la documentación que compruebe porque no procede el 
erim nto. 

ALES 
N SOBRE CREDITOS FISCALES. ADEUDO POR ERROR ARITMETICO EN 

• Original y fotocopia del requerimiento de pago (original para cotejo). 

En caso de no contar con el requerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que 
exprese los motivos y los datos que dieron origen al requerimiento. 

Declaración normal y/o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 

? Declaración normal y/o complementaria con el entero de la contribución pendiente o la 
corrección, con sello original de la institución bancaria y fotocopia; 

? Si se presento a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 

? Si se presentó por medios electrónicos y su pago se realizó en ventanilla
proporcionar acuse de recibo en original y fotocopia (original para cotejo). 

En su caso, original y fotocopia del formulario múltiple de pago (FMP-1) donde conste el pago de 
la multa corre

• En su caso, el original y fotocopia de la docum
requerimiento (o

3.2.2. ACLARACION SOBRE CREDITOS FISCALES. CHEQUE RECIBIDO EN TIEMPO Y NO PAGA
• Original y fotocopia del requ miento de pago (original para cotejo). 

• Documentación comprobatoria. 

• En su caso, original y fotoco a del formulario múltiple de pago (FMP-1) donde conste el pago de 
la multa correspondiente (ori nal para cotejo). 

En caso del punto 2 para comprobar la existencia de los fondos el día en 
ch e para el pago de las contribuciones, debe presentar la siguiente documentación

? Escrito libre por duplicado. 

Original y fotocopia de la documentación que acredite la existencia de los 
para cotejo). 

CLARACION SOBRE CREDITOS FISCAL
MINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACION 

• Original y fotocopia del requerimiento de pago (original para cotejo). 

• En caso de no contar con e equerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en e
exprese los motivos y los da s que dieron origen al requerimiento. 

Original y fotocopia del documento que demuestre que presentó la declaración o avi
legible de recibido de la ALR  institución bancaria, según corresponda (original para cotejo). 

En su caso, original y fotocopia de la doc
requerimiento (original para c tejo). 

• Original y fotocopia del formulario múltiple de pago (FMP-1) donde compruebe el pago de la 
multa correspondiente (original para cotejo). 

. ACLARACION SOBRE CREDITOS FISCALES. POR ACTUALIZACION Y RECARGO
OS FISCALES 

Original y fotocopia del requerimiento de pago (original para cotejo). 
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• En caso de no contar con e equerimiento, debe presentar escrito libre por duplicado en el que 
señale los mo

l r
tivos y las aclaraciones del porque no procede el requerimiento. 

• be P-1) donde conste el 
go d

• 

 el sello de la institución bancaria autorizada 
). 

N EL PAGO EN PARCIALIDADES 

i

• y fotocopia del formulario múltiple de pago (FMP-1) que compruebe estar al corriente de 

cu

• 

3.2.6. DISMINU ) 

• gin

• icit

• 

e

g
tocopia; 

 indicar el número de folio; 

4. DEVOL

4.1. SOL N 

4.1.1. SO ITU ALDOS A FAVOR EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(DECLARAC

Devoluciones 

De presentar original y fotocopia del formulario múltiple de pago (FM
pa e la multa correspondiente (original para cotejo). 

En el caso de que se haya cubierto un crédito con el descuento del 20% fuera de los 45 días 
esiguientes a la fecha en que s  notifique al infractor, se deberá acompañar: 

• Original y fotocopia del formulario (FMP-1) con
(original para cotejo

3.2.5. ACLARACION SOBRE CREDITOS FISCALES. REQUERIMIENTO DE PAGO TOTAL POR 
INCUMPLIMIENTO E

• Original y fotocopia del requer miento de pago (original para cotejo). 

Original 
sus parcialidades o en su caso, haber pagado la totalidad del crédito fiscal (original para cotejo). 

• Original y fotocopia del do mento donde conste la aceptación de la garantía (original para 
cotejo). 

En su caso escrito libre por duplicado con los motivos del porque no procede. 

CION DE MULTAS (50% CONFORME AL ARTICULO 70 DEL CFF

Ori al y fotocopia del documento donde se requiere el pago (original para cotejo). 

Sol ar de manera verbal el formulario múltiple de pago (FMP-1) que considere la reducción de 
la multa al 50%. 

Declaración normal y/o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 

? Declaración anual o d finitiva correspondiente al ejercicio inmediato anterior a la fecha de 
la solicitud; 

? En caso de no encontrarse obligado a su presentación por tratarse de pequeños 
contribuyentes los pa os semestrales con sello original de la institución bancaria y 
fo

? Si se presento a través de Internet o banca electrónica debe

? Si se presentó por medios electrónicos y el pago se realizó en ventanilla bancaria, debe 
proporcionar acuse de recibo en original y fotocopia (original para cotejo). 

UCIONES Y COMPENSACIONES DE SALDOS A FAVOR 

ICITUDES DE DEVOLUCIO

LIC D DE DEVOLUCION DE S
ION DEL EJERCICIO) (PERSONAS MORALES Y FISICAS) 

• Solicitud de devolución de saldos a favor en el Impuesto Sobre la Renta (Declaración del ejercicio) (Personas Morales y Físicas) 

No. DOCUMENTO PERSONAS 
MORALES 

PERSONAS FISICAS 

   ASALARIADOS SERVICIOS 
PROFESIONALES 

ARRENDADOR ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

ENAJENACION 
DE BIENES 

OTROS 
INGRESOS 

1 Formato 32 X X X X X X X por duplicado. 

2 Tratándos
dev
Adm
original o 
documento (
cas
repr

e de la primera vez que solicita 
olución o lo haga ante una Unidad 
inistrativa diferente a la que venía presentando, 

copia certificada y fotocopia del 
Acta constitutiva y poder notarial, en su 

X X X X X X X 

o) que acredite la personalidad del 
esentante legal que promueve. 
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3 Cuan
lega
fotocopia de
poder notar
firm

do se sustituya o designe otro representante 
l, deberá anexar original o copia certificada y 

l acta de asamblea protocolizada o del 
ial que acredite la personalidad del 

X X X X X X X 

ante de la promoción. 

4 Orig
contribuyent
de Elector,

inal y fotocopia de la identificación oficial del 
e o del representante legal (Credencial 
 Certificado de Matricula Consular o 

X X X X X X X 

Pasaporte vigente). 

5 Para los casos de declaraciones y pagos del 
ejercicio 2001 y anteriores: 
• Fotocopia de la declara

X X X X X X X 

ción del ejercicio 

instituc orizada. 
Tratándose de  provisionales o del 
ejer
anti
presentar fo
bancaria. 

normal y/o complementaria(as) donde 
manifieste el saldo a favor, presentada ante 

ión bancaria aut
 declaraciones

cicio, presentadas con más de 5 años de 
güedad, adicionalmente a la fotocopia deberá 

rmato con sello original de la institución 

6 Original y f  de 
impuesto ac ado: 
(cons
su c
en los qu
comprobant
entr
adqu
Nota: 
Cuando dic
expresados deberá aportar 
traducción a tículo 271 
del 

X X X X X X X otocopia de los comprobantes
reditable, retenido o pag

tancias de retenciones con firma autógrafa, en 
aso, sello original; estados de cuenta bancarios 

e consten las retenciones de ISR; 
es de impuesto pagado en el extranjero; 

e otros). Tratándose de enajenación o 
isición de bienes, declaración Formato 1-A. 

hos comprobantes se encuentren 
 en lengua extranjera, 
l castellano en términos del ar

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

7 Esc
presentació
autógrafa y s

rito de opción cuando no se esté obligado a la 
n de la declaración anual con firma 

ello de recibido por el patrón. 

 X      

8 Escrito en el que se manifieste la proporción de su 
participación en la copropiedad y nombre del 
representante común, así como la hoja de trabajo 
que muestre el cálculo realizado para 

   X X X X 

auto
los 
2002 o c del programa de 
devolucione ya resultado con la 
inco

determinarse la parte que le corresponde de 
ingresos por Copropiedad. (Solo para ejercicio 

uando derivado 
s automáticas ha

nsistencia No. 73). 

9 Enc
emitido por 
de internet o
la cuenta, 
contribuyent
banc

abezado del Estado de Cuenta Bancario 
sucursal bancaria, el obtenido a través 
 bien, copia del contrato de apertura de 
en los que aparezca el nombre del 
e, así como el número de cuenta 

X X X X X X X 

aria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

10 Las 
digital de Fir
en todos l
únic
imp

 personas morales deben contar con certificado 
ma Electrónica Avanzada (Fiel) vigente 
os casos, para personas físicas 

X X X X X X X 

amente cuando se trate de saldos a favor con 
ortes iguales o superiores a $25,000.00. 

Notas: T escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 

  
para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 

s 

ratándose de 
representante legal, en su caso. 

Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 
utilizarán únicamente 
receptor. 

Devolucione

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
• olución de saldos a favor en el Impuesto Sobre la Renta (Declaración del ejercicio) (Personas Morales y Físicas) Solicitud de dev

No. DOCUMENTO 
1 Docume que 

omitidos,  solici
ntos deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido 
 o la tud de devolución se haya presentado con errores u omisiones. 

X X X X X X X 

2 Los datos, informes esarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X X X X  o documentos nec
3 Encabezado  Esta

o bien, c el c
como el n o de

del do de Cuenta Bancario emitido por sucursal Bancaria, el obtenido a través de internet 
opia d ontrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente, así 
úmer  cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X X X X X X 

4 Comprobantes de 
cuando derivado d evoluciones Automáticas sea requerida su presentación en la ALAC.  

deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los ingresos o 
el Programa de D

 X X X X X X 

5 Papel de trabajo o aclare la integración del monto de pagos provisionales manifestados en 
la declar  del ej

X  X X X  X escrito en el que 
ación ercicio y en su caso, fotocopia de los pagos provisionales correspondientes. 

6 Escrito o pel d pa e trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de 
acreditam  es

 
ientos, tímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 

X   X X  

7 Para con yente
exentos, por existir

tribu s del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos 
 diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X    X   
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8 Escrito en el que se manifieste "bajo protesta de decir verdad" el motivo por el cual no manifestó ca
en el cuadro correspondiente al IMPAC en la declaración del ejercicio de que se trate, estando obligado. 

ntidad X   X X   

9 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral 

• Recibos de honorarios. 
• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 
• C sta

para la ni

 X X X  X X 
y/o comercial con la presentación de: 
• Recibo de nómina. 
• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de nómina. 
• Recibos de arrendamiento. 

on ncia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidios para el empleo y 
ve reso. lación del ing

10 Escrito en el q  la determinación d cumulable y no acumulable, por existir di
con el determinado por la autoridad. 

 X    X  ue se detalle el ingreso a ferencias 

11 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detecta e
cumentación señalada con anterioridad. 

 do inconsist ncias, que se relacionen con el 
requerimiento de la do

X X X X X X X 

12 Escrito libre en el que manifieste bajo protes
aplicadas por el contribuyente, por existir dife

ta de r verdad, acl rando respecto as compensaci nes 
renci contra lo dete nado por la au dad. 

X X X X X X deci
as 

a
rmi

a l
tori

o  

13 s para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X X X X Los datos, informes o documentos necesario
14 izado y la tasa aplicada para autodeterminarse el ISR por 

sto en el Artículo 147 de la Ley del ISR, cuando derivado del 
esultado con la inconsistencia No. 91. 

     X  Hoja de trabajo que muestre el cálculo real
enajenación de bienes, conforme a lo dispue
programa de devoluciones automáticas haya r

15 el cálculo realizado y la forma en que efectuó la acumulación de los ingresos 
R, cua  derivado d rograma de de ciones autom as 
 

      X Hoja de trabajo que muestre 
por dividendos para autodeterminarse el IS
haya resultado con la inconsistencia No. 94.*

ndo el p volu átic

16  deducciones autorizadas correspondientes a los ingresos 
a de devoluciones automáticas haya resultado con la 

  X X X X X Comprobantes fiscales que amparen las
obtenidos, cuando derivado del program
inconsistencia No.95. 

No ibres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
o. 

es opias certificadas a que se refiere el esente cumento se 
ara cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 

 uyente obtenga ingresos por dividendos. 

4.1.2. SOLICITUD DE DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Devoluciones 

tas: Tratándose de escritos l
representante legal, en su cas

 Los documentos original  y c pr do
utilizarán únicamente p
receptor. 

*Aplica cuando el contrib

• Solicitud de devolución de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado 

No. DOCUMENTO ALTEX CONVENCIO-
NAL 

1 X X Formato 32 por duplicado. 

2 tándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad 
ue venía presentado, original o copia certificada y 
constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite 
e legal que promu ve 

X X Tra
Administrativa diferente a la q
fotocopia del documento (Acta 
la personalidad del representant e

3  otro representante legal, deberá anexar original o 
) y fotocopia d l poder notarial que edite la 
romoción.  

X X Cuando se sustituya o designe
copia certificada (para cotejo
personalidad del firmante de la p

e acr

4 cación oficial del contribuyente o del representante 
tificado de Matricula Consular o Pasaporte vigente). 

X X Original y fotocopia de la identifi
legal (Credencial de Elector, Cer

5 robantes de impuesto retenido, o pagado (constancias 
s con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta 

 encuentren expresados en lengua extranjera, deberá 
 en términos del artículo 271 del Código Federal de 

X X Original y fotocopia de los comp
de retencione
bancarios, etc.). 
Nota: 
Cuando dichos comprobantes se
aportar traducción al castellano
Procedimientos Civiles. 

6 volución del ejercicio 2002, con saldos pendientes de 
acreditar de ejercicios anteriores, fotocopia de las declaraciones provisionales y del 

acum

X X Tratándose de solicitudes de de

ejercicio (normales y complementarias) del ejercicio fiscal cuyo saldo a favor se 
uló. 
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7 ndose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, 
onalmente a la fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la 
ución banca

X X Tratá
adici
instit ria. 

8 Anexo 1 de las formas fiscales 32 y 41 “D saldo a favor del IVA” 
(duplicad

X X eterminación del 
o), para saldos a favor de periodos correspondientes a 2005 y posteriores.  

9 Ane  1
(duplicado), para saldos a favor de periodos anteriores a 2005.  

xo -A de las formas fiscales 32 y 41 “Determinación del Saldo a Favor del IVA” X X 

10 o o 
ió e 

XDispositivo magnético con la relación de proveedores, prestadores de servici s 
arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones y/o la relac n d
la totalidad de sus operaciones de comercio exterior. 

X  

11 Papeles de trabajo (duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el impo
del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegi

rte 
do
f r 

BLE DEL 
L 

X X 
 la 

mecánica establecida en el Artículo 4º. de la Ley del IVA. (aplica para saldos a avo
de periodos 2005 en adelante), cuando en el anexo No. 1 del formato 32 y 41 se 
indiquen importes en los renglones “c” (del recuadro IVA ACREDITA
PERIODO) y “f” (del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN E
PERIODO). 

12 o 
nido la devolución de saldos a favor del IVA deberán 

de IVA”. 

XTratándose de contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para 
doméstico, que hayan obte

us

presentar la forma oficial 75 “Aviso de destino del saldo a favor 

X  

13 emitido por sucursal Bancaria, el 
pia del contrato de apertura de la cuenta, en 

caria 

X X Encabezado del Estado de Cuenta Bancario 
obtenido a través de internet o bien, co
los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta ban
CLABE, cuando se encuentre obligado. 

14 Las personas morales deben contar con certificado digital de Firma Electr
Avanzada (Fiel) vigente en todos los casos, pa

ó a 
ra personas físicas únicamente cuando 

Xnic

se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $25,000.00. 

X  

Notas:  No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite com
de impuesto pagado, las facturas de operaciones

o parte d  lo co pro  
 realizadas con proveedores, arrendadores o 

 podr itarse mediante 

 e de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del 

e s m bantes

prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo án solic
requerimiento de información adicional. 

Tratándos
representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
el personal receptor deberá devolverlos al contribuyente. 
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Devoluciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

• Solicitud de Devolución de Saldos a favor del impuesto al Valor Agregado 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y 
que hayan sido omitidos o la solicitud de devolución o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

XX  

2  X X Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias
determinadas por la autoridad. 

3  de Cuenta Bancario emitido por sucursal Bancaria, el obtenido 
 
 

X X Encabezado del Estado
a través de internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que
aparezca el nombre del contribuyente, sí como el número de cuenta bancaria CLABE,
cuando se encuentre obligado. 

4  el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales (2002 y X X Escrito en
anteriores) manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia 
determinada por la autoridad.  

5 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de
acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el 
periodo por el que solicita devolución, cuando exista diferencia determinada por

 

 la 
autoridad. 

X X 

6 Escrito en el que aclare las diferencia en el saldo a favor manifestado en la declaración 
y el solicitado, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

X X 

7 onto de IVA Acreditable, cuando X X Escrito en el que se indique la determinación del m
exista diferencia determinada por la autoridad. 

8 
 

  Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios 
y/o operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de
conformidad con el artículo 4° del la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

9 
no Registrados, o no localizados en la base de datos del RFC, escrito 

X X Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se 
encuentren 
mediante el cual aclare la forma y lugar en que realizó estas operaciones, 
acompañado de la documentación correspondiente. 

10 domicilio fiscal 

 

X X En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el 
señalado en el RFC, escrito libre en el que indique “bajo protesta de decir verdad” el 
domicilio en el que realiza la actividad y, en su caso, fotocopia del aviso de apertura de
establecimiento. 

11 se encuentre relacionado en el Padrón de 

 

X  En caso de que el contribuyente no 
Empresas Altamente Exportadoras proporcionado por la Secretaría de Economía, 
escrito libre en el que aclare su situación respecto del Registro de Empresa Altamente
Exportadora con que presuntamente cuenta. 

12 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que 
lacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

X X 
se re

13 Los 
RFC

datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el 
. 

X X 

N Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

otas: 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 
el personal receptor deberá devolverlos al contribuyente. 
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4.1.3. SOLICITUD DE DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

Devoluciones 

• Solicitud de devolución de saldos a favor del Impuesto al Activo 

No. DOCUMENTO IMPAC IMPAC POR 
RECUPERAR 

1 Formato 32 por duplicado. X X 

2 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venía presentado, original o copia certificada y 
fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite 
la personalidad del representante legal que promueve. 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o 
copia certificada y fotocopia del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción.  

X X 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante 
legal (Credencial de Elector, Certificado de Matricula Consular o Pasaporte vigente). 

X X 

5 Para los casos de declaraciones y pagos del ejercicio 2001 y anteriores: 

• Fotocopia de la declaración del ejercicio normal y/o complementaria(as) donde 
manifieste el saldo a favor, presentada ante institución bancaria autorizada. 

X  

6 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto retenido, (constancias de 
retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta 
bancarios en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto 
pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de 
bienes, declaración formato 1-A. 

Nota: Cuando dichos comprobantes se encuentren expresados en lengua extranjera, 
deberá aportar traducción al castellano en términos del artículo 271 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

X  

7 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, 
fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) presentadas ante institución 
bancaria autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe 
es mayor al Impuesto al Activo correspondiente al mismo ejercicio. 

 X 

8 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o anteriores, 
fotocopia de la(s) declaración (es) normal y complementaria(s), en su caso, donde se 
deriva el Impuesto al Activo a recuperar. 

 X 

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, 
fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios correspondientes 
a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

 X 

10 Tratándose de declaraciones del ejercicio, presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, deberá presentar formato con sello 
original de la institución bancaria. 

X X 

11 Anexo 2 de las formas fiscales 32 y 41 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios 
anteriores" (Art. 9 LIMPAC) (duplicado) 

 X 

12 En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o acreditamiento, hoja de trabajo 
pormenorizada de su determinación, actualización y aplicación, debiendo indicar el 
fundamento legal aplicado.  

X  

13 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal Bancaria, el 
obtenido a través de internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en 
los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta 
bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

X X 

14 Las personas morales deben contar con certificado digital de Firma Electrónica 
Avanzada (Fiel) vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente 
cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $25,000.00. 

X X 

Notas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del 
representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 
utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal 
receptor. 
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Devoluciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

•   Solicitud de Devolución de Saldos a favor del impuesto Activo 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y qu
omitidos o la solicitud de devolución y sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones.

e  
 

X hayan sido X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determina
autoridad. 

das por la X X 

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal Bancaria, el obtenid
internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca e
contribuyente, así como el número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obli

o avés de 
l nombre del 
gado. 

X a tr X 

4  el que se aclare la integración del monto de pagos provisionales 
sa  a favor 

X X Papel de trabajo y/o escrito en
manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se acredite el 
de ISR contra IMPAC. 

ldo

5 a manifestada en la declaración por concepto de 
 au dad.  

X X En su caso, escrito o papel de trabajo de la cifr
acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencia con lo determinado por la tori

6 te, por existir 
contra lo determinado por la autoridad. 

X X Escrito libre en el que aclare respecto a las compensaciones aplicadas por el contribuyen
diferencias 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 

8 onsistencias, que se relacionen X X Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inc
con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

 

ta ntribuye e o del 

otejo, por lo que 

4.1.4

ciones 

No s: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del co
representante legal, en su caso. 

nt

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para c
el personal receptor deberá devolverlos al contribuyente. 

. SOLICITUD DE DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR DE IEPS DIESEL 

Devolu

•   Solicitud de devolución de saldos a favor de IEPS Diesel 

No. DOCUMENTO 

1 Formato 32 por duplicado. 

2 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa difer
venía presentado, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva
caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

ente a la que 
 y poder notarial, en su 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada y
acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firm

 fotocopia del 
an e la promoción. te d

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, 
Certificado de Matricula Consular o Pasaporte vigente). 

5 Fotocopias de declaraciones del ejercicio inmediato anterior o escrito libre en el que manifiesten que sus 

artíc icas y morales, según se trate, así como la forma en que están 
cum
LISR

ingresos en el ejercicio inmediato anterior no excedieron de los montos manifestados en la fracción VIII del 
ulo 17 de la LIF, para personas fís
pliendo con sus obligaciones fiscales de conformidad con las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV la 
 para personas físicas o del Capítulo VII del Título II de la misma Ley para personas morales. 
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6 Anexo 4 de la forma fiscal 32 Crédito Diesel (duplicado) 

7 Original y fotocopia de las facturas a nomb te o a nombre de terceros con las que acredite la 
p ie  primera solicitud del ejercicio o se 
trate de nuevas adquisiciones efec el ejercicio. 

re del contribuyen
rop dad del bien en el que se utilice el diesel. Sólo cuando se trate de la

tuadas durante 

8 En caso de que las facturas co
encuentren a nombre del contribu

n las que se acredite la propiedad del bien en el que utiliza el diesel no se 
yente, se deberá presentar original y fotocopia de la solicitud de reinscripción a 

 los tos de iden ación PROCAMPO del año inmediato anterior al que se solicite la devolución, que contenga
del bien en el que se utiliza el diesel. 

 da tific

9 Cuando el contribuyente no esté inscrito en el PROCAMPO y las facturas con las que se acredite l
del bien en el que utiliza el diesel no se encuentren a nombre del contribuyente, d
fotocopia de la constancia

a propiedad 
ebe presentar o nal y 

 del permiso de siembra emitida por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
e s tiliza el dies

rá rigi

Rural, Pesca y Alimentación, que contenga los datos de identificación del bien en el qu e u el. 

10 el, las cuales deberán reunir 
deración. (Sin que sea necesario que 

o cuando se adquiera en 
est

Original y fotocopia de las facturas en las que conste el precio de adquisición de dies
los requisitos de los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Fe
contengan desglosado expresamente y por separado el IEPS por diesel trasladad

aciones de servicio). 

11 ido a través de internet o 
 contribuyente, así como el 

Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal Bancaria, el obten
bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del
número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

12 zada (Fiel) vigente en todos 
portes iguales o superiores 

Las personas morales deben contar con certificado digital de Firma Electrónica Avan
los casos, para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos a favor con im
a $25,000.00. 

No  del contribuyente o de su 

te para cotejo, por lo que 
olverlos al contribuyente. 

EQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

tas: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa
representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamen
el personal receptor deberá dev

Devoluciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER R

• Solicitud de Devolución de Saldos a favor de IEPS Diesel. 

No. DOCUMENTO 

1 njuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o la Documentos que deban presentarse co
solicitud de devolución o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 as por la autoridad. Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinad

3 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal Bancaria, el obten
bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del
número de cuenta bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

ido a través de internet o 
 contribuyente, así como el 

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

5 , que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 
Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias

Nota: ias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que 

4.1.5. SO

Devoluciones 

Los documentos originales y cop
deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor 

LICITUD DE DEVOLUCION DE PAGO DE LO INDEBIDO 
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• Solicitud  Pago de lo Indebido  de devolución de

No. 
ADMINISTRATIVA 

ENTENCIA 
JUDICIAL 

OTROSDOCUMENTO RESOLUCION 

O S

1 Formato 32 por duplicado. X X 

2 

ersonalidad del representante legal que promueve 

X Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venía presentado, original o copia certificada y 

X 

fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que 
acredite la p

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o 
copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder 
notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del X X 
representante legal (Credencial de Elector, Certificado de Matricula Consular o 
Pasaporte vigente). 

5 nes (provisionales o del ejercicio) correspondientes al X X En caso de declaracio
ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de la declaración normal y/o 
complementaria(as) correspondiente(s) donde haya efectuado el pago. 

6 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, X X 
adicionalmente a la fotocopia, formato con sello original de la institución bancaria 
receptora. 

7 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o representante legal, en el 
que exponga claramente el motivo de su solicitud señalando el fundamento legal 

 X 

en el que basa su petición y papeles de trabajo donde se muestre el origen del 
importe que solicita en devolución. 

8 Tratándose de derechos, aprovechamientos o productos, original del escrito 
denominado “Oficio para la solicitud de devolución por servicio no prestado o 

indic mayor al requerido o que el servicio o 
trámite no fue
el se

 X 

proporcionado parcialmente” expedido por la Dependencia por medio del cual se 
ará que, “el usuario efectuó un pago 

 proporcionado o fue proporcionado parcialmente.”, oficializado con 
llo de la institución.  

9 En resolución  X caso de liberación de créditos: Original y fotocopia de la 
administrativa o judicial 

10 Tratándose de Impuestos al Comercio Exter

¾ Original o co
fotocopia de
Rectificación. 

rtificados de Origen. 

 X ior, deberá aportar lo siguiente: 

pia certificada por la Aduana correspondiente, así como 
 los Pedimentos de Importación y Pedimentos de 

¾ Fotocopia de los Ce

¾ En su caso, señalar al amparo de qué Tratado fueron importados los 
bienes o bajo qué programa autorizado. 

11 ercicio X  Fotocopia de las declaraciones normales y complementarias del ej
presentadas antes y después de la sentencia o resolución administrativa en las 
que conste el pago indebido, en su caso. 

12 Original y fotocopia de resolución administrativa o judicial que se encuentre 
firme, de la que se desprenda el derecho a devolver. 

X  

13 X  Fotocopia de los pagos provisionales normales y complementarios presentados 
antes y después de la sentencia o resolución administrativa en los que conste el 
pago indebido, en su caso. 
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14 Encabezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal Bancaria, el X X 
obtenido a través de internet o bien, copia del contrato de apertura de la cuenta, 
en los que aparezca el nombre del contribuyente, así como el número de cuenta 
bancaria CLABE, cuando se encuentre obligado. 

15 Tratándose de derechos, aprovechamientos o productos original del formato 5 
“Declaración General de Pago de Derechos” o 16 “Declaración General de Pago 
de Productos y Aprovechamientos” cuando el pago se haya efectuado a través 
de estos formatos o copia del recibo b

 X 

ancario cuando se haya efectuado el pago 
electrónico. 

16 

$25,000.00. 

Las personas morales deben contar con certificado digital de Firma Electrónica 
Avanzada (Fiel) vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente 
cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a 

X X 

 

Nota  : Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que
el personal receptor deberá devolverlos al contribuyente. 

Devoluciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

•   Solicitud de devolución de Pago de lo Indebido 

No. DOCUMENTO 

1 e deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido 

omitidos o la solicitud de devolución, se hayan presentado con errores u omisiones. 

X X Documentos qu

2 Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias X X  

determinadas por la autoridad. 

3 Enc ncaria, el obtenido a través de 

internet o bien, copia del contrato de ape , en los que aparezca el nombre del 

contribuyente, así como el número de cuenta banc ndo se encuentre obligado. 

X X abezado del Estado de Cuenta Bancario emitido por sucursal Ba

rtura de la cuenta

aria CLABE, cua

4 Escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, aclarando respecto a las 

compensaciones a ca minado por la 

autoridad. 

X X 

pli das por el contribuyente, por existir diferencias contra lo deter

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen X 

con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

X 

 

Nota firma autógrafa del contribuyente o de su 

 

el personal receptor deberá devolverlos al contribuyente. 

s: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la 

representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que
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4.2. AVISOS DE COMPENSA N

1. AVISO DE COMPENSACIO S A FAVOR EN EL IMPUESTO N

Compensaciones 

CIO  DE SALDOS A FAVOR 

4.2. N DE SALDO  SOBRE LA RE TA 

• Aviso de compensación de saldos a favor en el Impuesto sobre la Renta 
No. DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 “Aviso de Compensación” (duplicado). 

2 d administrativa diferente a la 
 constitutiva y poder notarial, 

Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una unida
que venía presentado, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta
en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada, y fotocopia 
sonalidad el firmante la del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la per

promoción. 
 d de 

4 e legal (Credencial de Elector, Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representant
Certificado de Matrícula Consular o Pasaporte vigente). 

5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación 
regla 2.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, deberá registrar en la parte inferior d
41 "Aviso de Compen

Universal” a que se refi  la 
e la forma fiscal 

sación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 
e Actos accidentales o IEPS 
m-aaaa  

ere

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA d
Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7, con fecha (dd-m
operación____________”. 

) y con número de

6 vor correspondiente al ejercicio 2001 o 
 presen a ante institución 

Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a fa
anteriores, fotocopia de la declaración del ejercicio normal y/o complementaria
bancaria autorizada. 

tad

7 
nte a la fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

Tratándose de declaraciones provisionales o del ejercicio, presentadas con más de 5 años de antigüedad, 
adicionalme

8 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, 
con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta bancarios en lo
de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tr
adquisición de bienes, declaración Formato 1-A. 
Nota: Cuando dichos comprobantes se encuentren expr

(constancias de retenciones 
s que consten las retenciones 
atándose de enajenación o 

esados en lengua extranjera, deberá aportar traducción 
les. al castellano en términos del artículo 271 de Código Federal de Procedimientos Civi

9 d y nombre del representante Escrito en el que se manifieste la proporción de su participación en la copropieda
común (Solo para ejercicio 2002). 

10 o con los datos que el propio Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación por duplicad
formato solicita. 

11 complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 
compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica 

mentario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
y posteriores, se presentará el 

to solicita 

En los casos de avisos 

la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 
a) Si el aviso comple

manifiesta el saldo a favor y el período de ésta corresponde al ejercicio 2002 
aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio forma

 b) n en la que se manifiesta el 
s res, presentará el aviso de 
c ue corresponda. 

 Si el aviso complementario es derivado de modificaciones en la declaració
aldo a favor y el período de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anterio
ompensación por duplicado acompañado de la declaración complementaria q

 c) Si el aviso complementario se origina con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
e ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, se aplicación de la compensación y el período d

presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 
 d) que contiene la aplicación de 

la esponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el formato 41 
 Si el aviso complementario es motivado por modificaciones en la declaración 

 compensación y el período de ésta corr
acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

 n los datos del formato 41 
s datos que en el propio 

e) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones e
presentado originalmente, únicamente entregará el Aviso de compensación con lo
formato se indican. 

 mplemen o se acompañará 
mite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso co
de los documentos que se establecen en este trá

tari

 
Trat e la Declaración en que se 

compen alarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la Regla 2.17.1 de 
esta Resolución, en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen 
aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

ándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información d
só” del formato 41, se señ
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Compensaciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

•   Aviso de Compensación de saldos a favor en el Impuesto sobre la Renta 

No. DOCUMENTO 

1 n y que hayan sido omitidos o Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensació

el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 formes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. Los datos, in

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los esos. ingr

4 festado en la declaración del 

n su caso, copia de los pagos provisionales correspondientes. 

Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales mani

ejercicio y, e

5 Escrito en el que aclare la cifra manifestada en la declaración respecto del acreditamiento del saldo a favor del 

ISR contra el IMPAC, por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 

6 Para contribuyentes del sector agropecuari e aclare la determinación de los ingresos exentos, 

por exist

o: Escrito en el qu

ir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Escrito en el que se man ual no manifestó cantidad en el 

cuadro correspondiente al IMPAC en la declarac de que se trate, estando obligado. 

ifieste "bajo protesta de decir verdad" el motivo por el c

ión del ejercicio 

8 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación l

comercial con la presentación de: 

a al  

. 

bor y/o

• Estados de cuenta bancarios con los depósitos por concepto de pago de horarios o arrendamiento

• Recibos de arrendamiento

. 

• Recibos de honorarios. 

• Estados de cuenta bancarios, con las retenciones. 

9 s  Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir difere

el determinado por la autoridad. 

ncia con

10  de un establecimiento permanente, certificación de residencia fiscal y en su caso, escrito de Tratándose

aclaración cuando aplique beneficios de tratados internacionales. 

1 e on  1 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacion

requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

n c  el

12 Escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, aclarando respecto a las compensaciones 

aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

13 Los rios para aclarar su situación fiscal ante el RFC.  datos, informes o documentos necesa

 

os originales y copias certificadas se utilizarán únicLos document amente para cotejo, por lo que deberán 

devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 

representante legal, en su caso. 
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4.2.2. AVISO DE COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Compensaciones 

•   Aviso de compensación d mpuesto al Valor Agregado e saldos a favor del I

No. DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 "Aviso de Compensación" (duplicado). 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una unidad administrativa diferente a la 
que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (acta constitutiva y poder notarial, 
en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del 
acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 tocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (Credencial de Elector, Original y fo
Certificado de Matrícula Consular o Pasaporte vigente). 

5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a que se refiere la 
regla 2.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 
41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 
“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos accidentales o IEPS 
Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7, con fecha (dd-mm-aaaa) y con número de operación 
____________”. 

6 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto retenido o pagado (constancias de retenciones con firma 
autógrafa y en su caso, sello original, estados de cuenta bancarios, etc.).  

7  de acreditar Tratándose de avisos de compensación con saldos a favor del ejercicio 2002, con saldos pendientes
de ejercicios anteriores, fotocopia de las declaraciones provisionales y del ejercicio (normales y 
complementarias) del ejercicio fiscal cuyo saldo a favor se acumuló. 

8 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, 
deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria  

9 Anexo 1 de las formas fiscales 32 y 41 "Determinación del saldo a favor del IVA" (duplicado), para saldos a favor 
de períodos correspondientes a 2005 y posteriores. 

10 Anexo 1-A de las formas fiscales 32 y 41 “Determinación del Saldo a Favor del IVA” (duplicado), para saldos a 
favor de períodos anteriores a 2005. 

11 Dispositivo magnético con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que representen 
el 80% del valor de sus operaciones y/o la relación de la totalidad de operaciones de comercio exterior. 

12 
incre
(Aplic nes “c”, del recuadro IVA 

Papeles de trabajo (duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o 
mentar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en el Artículo 4º. de la Ley del IVA 
a cuando en el anexo No. 1 del formato 32 y 41 se indiquen importes en los renglo

ACREDITABLE DEL PERIODO y “f” del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO).

13 Tratá tos que el ndose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los da
propio formato solicita. 

14 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 
compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica 
la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

 a) odificaciones en la declaración en la que se Si el aviso complementario es como consecuencia de m
manifiesta el saldo a favor y el período de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, presentará el 
aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el período de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 
aviso de compensación por duplicado acompañado de la declaración complementaria que corresponda. 

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el período de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, únicamente 
presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 
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 d) Si el aviso complementario se pres odificaciones en la declaración que contiene la 
apl res, presentará 
el formato 41 ac

enta con motivo de m
icación de la compensación y el período de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anterio

ompañado de la declaración complementaria respectiva. 

 e) Tratán es de acreditar de 
ejercicios anteriores, en el supuesto de qu lementario se presente como consecuencia de 
correcciones en las declaraciones provisionales o del ejercicio cuyo saldo a favor se acumuló, fotocopia de 

dose de saldos a favor correspondientes al ejercicio 2002 con saldos pendient
e el aviso comp

las declaraciones normales y complementarias presentadas ante institución de crédito autorizada, 
adicionalmente a lo establecido en el inciso a) del presente punto. 

 motivo de modificaciones en los datos del formato 41 
ropio 

formato se indican. 

f) Si el aviso complementario se presenta con 
presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación con los datos que en el p

 ompañará g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se ac
de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 

Tratándose de aración en que se 
compen  
esta Resol ación, aunque el dictamen 
aún no s

s  
devolver

No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, 
las ctu  
comerci nal. 

Compensaciones 

A SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

 contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Decl
só” del formato 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la Regla 2.17.1 de

ución, en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compens
e haya presentado. 

Lo documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán
se al contribuyente por el personal receptor. 

fa ras de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de
o exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicio

DOCUMENTACION QUE PODR

•   Aviso de Compensación de de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado 

No. DOCUMENTO 
1 se conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 

el aviso de compensación, o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
Documentos que deban presentar

2 ntos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. Los datos, informes o docume
3 Escrito en el que se ind y anteriores) manifestados 

terminada por la autoridad. 
ique la determinación del monto de pagos provisionales (2002 

en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia de
4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de 

los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia 
determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare las diferencia en el saldo a favor manifestado en la declaración y el compensado, 
cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

6 editable, cuando exista diferencia determinada Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acr
por la autoridad. 

7 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios y/o operaciones de 
comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el ar
Impuesto al Valor Agregado. 

tículo 4° del la Ley del 

8 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no 
localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la forma y lugar en que realizó estas 
operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

9 Tratándose de saldos a favor de períodos correspondientes al ejercicio 2005 y posteriores, hasta en tanto no 
erminación del Saldo entre en vigor el nuevo Anexo 1 de la forma fiscal 32 y 41, deberá presentar el formato “Det

a Favor de IVA”. 
10 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 

requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 
11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
 
Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
olverse al contribuyente por el personal receptor. dev
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Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

4.2.3. AVISO DE COMPENSA VO E IMPUESTO 
AL ACTIVO POR 

Comp

CION DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO AL ACTI
RECUPERAR 

ensaciones 

•   esto al Activo e Impuesto al Activo por Recuperar Avisos de Compensación de saldos a favor del Impu

N . 
REC 

o DOCUMENTO IMPAC IMPAC por 

1 Forma fiscal 41 "Aviso de Compensación" (duplicado). X X 

2 

ial, en su caso) que acredite la 

Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad X X 
Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y 
fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notar
personalidad del representante legal que promueve 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia X X 
certificada, y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 a de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal X X Original y fotocopi
(Credencial de Elector, Certificado de Matrícula Consular o Pasaporte vigente). 

5 ompensación X  Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “C
Universal” a que se refiere la regla 2.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, 
deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 "Aviso de Compensación", a 
máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7, con fecha 
(dd-mm-aaaa) y con número de operación____________”. 

6 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente 
al ejercicio 2001 o anteriores, fotoc

X  
opia de la declaración del ejercicio normal y/o 

complementaria presentada ante institución bancaria autorizada. 

7 X Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, X 
adicionalmente a la fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la 
institución bancaria. 

8 

atándose de enajenación o adquisición de bienes, declaración 

Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto retenido, (constancias de X  
retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta bancarios 
en los que consten las retenciones de ISR; comprobantes de impuesto pagado en el 
extranjero; entre otros). Tr
Formato 1-A. 

9 y anteriores, 

banc
mayo

 X Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 
fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) presentadas ante institución 

aria autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es 
r al Impuesto al Activo correspondiente al mismo ejercicio. 

10 
fotoc
deriv

Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o anteriores, 
opia de la(s) declaración (es) normal y complementaria(s), en su caso, donde se 
a el Impuesto al Activo a recuperar. 

 X 

11 Para
fotoc ntes a 
los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

 los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, 
opia de los pagos provisionales normales y complementarios correspondie

 X 
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12 
anter
Anexo 2 de las formas fiscales 32 y 41 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios 

iores" (Art. 9 LIMPAC) (duplicado) 
 X 

13 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado 
con los datos que el propio formato solicita. 

X X 

14 En lo
a fav
se m á observar las 

s casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo 
or, importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que 
anifiesta el saldo a favor o se aplica la compensación, deber

  

siguientes consideraciones:  

 a) 
 saldo a favor y el período de ésta 

Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la 
declaración en la que se manifiesta el

X  

corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, se presentará el aviso de 
compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la 
declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y el período de ésta 
corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, se presentará el aviso de 
compensación por duplicado acompañado de la declaración complementaria que 
corresponda. 

X  

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la X X 
declaración que contiene la aplicación de la compensación y el período de ésta 
corresponde al ejercicio 2002 en adelante, se presentará el formato 41 con los 
datos que en el propio formato se indican. 

 d) Si el aviso complementario se pr  modificaciones en la 
dec
corresponde 
de l
por Recuperar, el Anexo 2 del formato 32 y

X X esenta con motivo de
laración que contiene la aplicación de la compensación y el período de ésta 

al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el formato 41 acompañado 
a declaración complementaria respectiva y en el caso de Impuesto al Activo 

 41.  

 e) Tratándose del impuesto al activo por recuperar, si el aviso complementario se  X 
presenta con motivo de modificaciones en la declaración del ejercicio en que el 
ISR es mayor que el impuesto al activo, presentará el formato 41 por duplicado, 
acompañado de la declaración complementaria que corresponda, y en su caso del 
anexo 2 del formato 32 y 41. 

 f) Tratándose del impuesto al activo por recuperar, si el aviso complementario se  X 
presenta con motivo de modificaciones en las declaraciones provisionales o del 
ejercicio en que se pagó impuesto al activo, presentará el formato 41 por 
duplicado, acompañado de la declaración complementaria que corresponda, y en 
su caso del anexo 2 del formato 32 y 41. 

 g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso 
complementario se acompañará de los documentos que se establecen en este 

X X 

trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 h) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos X X 
del formato 41 presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de 
compensación con los datos que en el propio formato se indican. 

 

Trat aración en que se 
compen a Regla 2.17.1 de 
esta Resolución, en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen 

ándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Decl
só” del formato 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de l

aún no se haya presentado. 
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Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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Compensaciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

• Aviso de Compensación de saldos a favor del Impuesto al Activo e Impuesto Activo p al or 
Recuperar 

No. DOCUMENTO 

1 X X Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y 
que hayan sido omitidos o el formato 41 y/o sus anexos se hayan presentado con 
errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 
rminadas por la autoridad. dete

 X X

3 Escri
mani redite el 

X X to en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales 
festados en la declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se ac

saldo a favor de ISR contra IMPAC. 

4 En s
Redu

X  u caso, cédulas de trabajo de la determinación, actualización y aplicación de 
cciones y/o Acreditamientos Adicionales o de Otros estímulos o acreditamientos. 

5 Escri
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

X X to libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, aclarando respecto a las 

determinado por la autoridad. 

6 Los 
RFC. 

X X datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el 

7 Los d  hayan detectado inconsistencias, que X X atos, informes o documentos en los que se
se relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

 
Los docu e deberán 

devolverse al

Tratándo ener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representa te l

4.2.4. AV  ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIO

mentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo qu
 contribuyente por el personal receptor. 

se de escritos libres, estos deberán cont
n egal, en su caso. 

ISO DE COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR DEL IMPUESTO
N Y SERVICIOS 

Compensaciones 

•  saldos a favor del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios Aviso de Compensación de

N . o DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 "Aviso de Compensación" (duplicado). 

2 Tratá nistrativa diferente a la 
que v da y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, 

ndose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad Admi
enía presentando, original o copia certifica

en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

3 Cuan rtificada y fotocopia del 
acta moción. 

do se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia ce
de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la pro

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal 
Certificado de Matrícula Consular o Pasaporte vigente). 

(Cr ncial de tor, ede Elec

5 Origi , retenido o pagado, constancias de 
retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma autógrafa), estados de cuenta bancarios, etc. 

nal y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable

6 Tratándose de saldos a favor manifestados en pagos provisionales correspondientes a los ejercicios de 2001 y 
anteriores, fotocopia de los mismos. 

7 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, 
deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

8 Anexo 5 Cálculo del saldo a favor de IEPS (duplicado). 

9 Anexo 6 Desglose de IEPS acreditable (duplicado). 
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10 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el 
propio formato solicita. 

11 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 
compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica 
la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el período de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, solo presentará 
el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el período de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 
aviso de compensación por duplicado acompañado de la declaración complementaria que corresponda. 

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el período de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, únicamente 
presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el período de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará 
el formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

 e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del formato 41 
presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación con los datos que en el propio 
formato se indican. 

 f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se acompañará 
de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

 
Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se 

compensó” del formato 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la Regla 2.17.1 de 
esta Resolución, en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen 
aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

Compensaciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

• Aviso de Compensación de saldos a favor del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 
el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, aclarando respecto a las compensaciones 
aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

4.2.5. AVISO DE COMPENSACION DE SALDOS A FAVOR DE OTRAS CONTRIBUCIONES 



Viernes 4 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)       

Compensaciones 

•   Aviso de Compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones 

No. DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 "Aviso de Compensación" (duplicado). 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compe a ante una unidad administrativa diferente a la 
tutiv  poder notarial, 

nsación o lo hag
que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (acta consti
en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve 

a y

3  fotocopia del 
ocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada y
acta de asamblea prot

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal (C
Certificado de Matrícula Consular

re cial de E tor, 
 o Pasaporte vigente). 

den lec

5 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pag
retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma autógrafa), estados de cue

ado, constancias de 
nta ncarios, etc. ba

6  a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a que se refiere la 
la forma fiscal 

Si realizó la compensación de saldos
regla 2.2.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004, deberá registrar en la parte inferior
41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda:  

 de 

 ctos accidentales o IEPS 
a) y on número de 

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de A
Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7, con fecha (dd-mm-aaa
operación____________”. 

 c

7 en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al ejercicio 2001 o 
y/o complementaria presentada ante institución bancaria 

Tratándose de declaraciones 
anteriores, fotocopia de la declaración normal 
autorizada. 

8 dose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, Tratán
deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

9  se desprenda el derecho a 
compensar. 
Fotocopia de la resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que

10 En caso de liberación de créditos: original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial. 

11 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, importe 
compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor o se aplica 
la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el período de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, presentará el 
aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es co odificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el per de al ejercicio 2001 y anteriores, presentará el 
a

mo consecuencia de m
íodo de ésta correspon

viso de compensación por duplicado acompañado de la declaración complementaria que corresponda. 

 c) Si el aviso complementario se presenta con mo ciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el período de ésta corresponde al ejercicio 2002 en adelante, presentará 

to se indican. 

tivo de modifica

el formato 41 con los datos que en el propio forma

 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el período de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, presentará 
el formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

 s en los datos del formato 41 e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificacione
presentado originalmente, únicamente presentará el aviso de compensación con los datos que en el propio 
formato se indican. 

 f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se acompañará 
de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación.  

12 mpensación por duplicado con los datos que el propio Tratándose de remanentes se presentará el aviso de co
formato solicita. 

Tratándose de
compen  
esta Resol  
aún no 

s lizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
dev e

 contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se 
só” del formato 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la Regla 2.17.1 de

ución, en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen
se haya presentado. 

Lo documentos originales y copias certificadas se uti
olv rse al contribuyente por el personal receptor. 
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Compensaciones 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

• Aviso de Compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones 

No. DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 
so se haya presentado con errores u omisiones. el avi

2 Los d r la autoridad.  atos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas po

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración 
del ercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad.  ej

4 Escri es to libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, aclarando respecto a las compensacion
aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

5  dLos atos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

6 Los d ias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

atos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistenc

Los docu  
devolverse al

Tratándose de  
represe t

5. AVISO  
FISCAL 

5.1. G
5.1.1. SO

• Forma fiscal 34 "Solicitud de autorización para disminuir el monto de pagos provisionales en el 

te de utilidad aplicado en los pagos provisionales del ejercicio por el que se 

 medios electrónicos y su pago se haya realizado en 
ventanilla bancaria, debe al y fotocopia del acuse de recibo (original 

• Pre
?  

los meses de enero hasta el me licita la disminución (original y fotocopia); 
? Si se presentaron a través de Internet o a electrónica, debe indicar el número de 

edios electrónicos y su pago se haya realizado en 
iginal 

artado Definiciones 
n fotografía y 

nte o representante 

da del poder notarial en el 
 

o o fedatario público. 
AGO EN PARCIALIDADES. AVISO DE OPCION PARA PAGAR ADEUDOS EN 

PA CIALIDADES 

 la manifestación de que se trata de un crédito 

nos del inciso a) de la fracción II del artículo 66 del CFF. 
responda a 

recargos, multas y a otros accesorios. 

mentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán
 contribuyente por el personal receptor. 

 escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su
ntan e legal, en su caso. 

S Y SOLICITUDES SOBRE EL PAGO EN PARCIALIDADES Y GARANTIAS DE INTERES

PA O EN PARCIALIDADES 
LICITUD DE AUTORIZACION PARA DISMINUIR PAGOS PROVISIONALES 

impuesto sobre la renta e impuesto al activo". 
• Declaración normal y/o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 

? Declaración del ejercicio con sello original de institución bancaria, de la cual deriva el 
coeficien
solicita disminución (original y fotocopia); 

? Si se presento a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 
? Cuando se haya presentado por

 proporcionar origin
para cotejo). 

sentar pagos provisionales en alguno de los siguientes casos: 
 Declaración(es) de pago(s) provisional(es) con sello original de la institución bancaria, por

s en que se so
de banc

folio; 
? Cuando se haya presentado por m

ventanilla bancaria, debe proporcionar original y fotocopia del acuse de recibo (or
para cotejo). 

• En su caso, original y fotocopia del acta constitutiva (original para cotejo). 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del ap

de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente co
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuye
legal. 

• Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certifica
que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas
las firmas ante las autoridades fiscales o ante notari

5.1.2. P
R

• Escrito libre en el que manifiesten lo siguiente: 
I. El número de crédito o

autodeterminado. 
II. El monto del crédito a pagar a plazos y el periodo que comprende la actualización 

en los térmi
III. El monto de los accesorios causados, identificando la parte que cor
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IV. La modalidad de p rcialidades o de manera diferida, según se 
trate la elección del co

 plazo en el que se 
cubrirá el crédito fiscal, s azo exceda de 36 meses. 

o, se debe señalar la fecha en la que se cubrirá el 
e 12 meses. 

 
 

cal. 

 
 

 
 

 
tografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del 

 que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y 

5.1.3 CION PARA PAGAR ADEUDOS EN 
PA IA

crito libre en el que manifiesten lo siguiente: 
 de un crédito 

 

 

era diferida, según se 

 

 

 
 

 
use 

o, tratándose de créditos fiscales determinados por las autoridades, original y fotocopia 

 ante notario o fedatario público. 
• En su caso, original y fotocopia de estados financieros del mes anterior (original para cotejo). 

ago a plazos, en pa
ntribuyente: 

a) Tratándose del pago en parcialidades, se debe señalar el
in que dicho pl

b) Tratándose de pago diferid
crédito fiscal, sin que exceda d

V. También se debe presentar la forma oficial o acuse de recibo de la transferencia
electrónica de fondos del pago de contribuciones federales en que conste el pago
correspondiente al 20% del monto total del crédito fis

• Declaración normal y/o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 
? Declaración con sello original de la institución bancaria donde manifieste el impuesto

que optó por pagar en parcialidades, misma en la que se efectuó el pago de la
primera parcialidad; 

? Si se presento a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de 
folio; 

? Cuando se haya presentado por medios electrónicos y su pago se haya realizado en
ventanilla bancaria, debe proporcionar acuse de recibo original y fotocopia (original
para cotejo). 

• En su caso, original y fotocopia del acta constitutiva (original para cotejo). 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado 

Definiciones de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial
vigente con fo
contribuyente o representante legal. 

• Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada del poder notarial en 
el
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 

. PAGO EN PARCIALIDADES. SOLICITUD DE AUTORIZA
RC LIDADES 

• Es
I. El número de crédito o la manifestación de que se trata

autodeterminado. 
II. El monto del crédito a pagar a plazos y el periodo que comprende la actualización

en los términos del inciso a) de la fracción II del artículo 66 del CFF. 
III. El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a

recargos, multas y a otros accesorios. 
IV. La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de man

trate la elección del contribuyente: 
a) Tratándose del pago en parcialidades, se debe señalar el plazo en el que se

cubrirá el crédito fiscal, sin que dicho plazo exceda de 36 meses. 
b) Tratándose de pago diferido, se debe señalar la fecha en la que se cubrirá el

crédito fiscal, sin que exceda de 12 meses. 
V. También se debe presentar la forma oficial o acuse de recibo de la transferencia

electrónica de fondos del pago de contribuciones federales en que conste el pago
correspondiente al 20% del monto total del crédito fiscal. 

• Declaración normal y/o complementaria presentada de acuerdo a lo siguiente: 
? Declaración(es) de pago(s) provisional(es) y/o del ejercicio con sello original de la institución 

bancaria de la(s) contribución(es) que optó por pagar en parcialidades y en la que efectuó el 
pago de la primera parcialidad; 

? Si se presentó a través de Internet o banca electrónica debe indicar el número de folio; 
? Cuando la declaración se haya presentado por medios electrónicos y su pago se haya

realizado sea mediante ventanilla bancaria, debe proporcionar, original y fotocopia del ac
de recibo. (original para cotejo). 

• En su cas
de la resolución que dio origen. (original para cotejo). 

• En su caso, copia certificada y fotocopia del acta constitutiva (copia certificada para cotejo). 
• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 

de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

• Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada del poder notarial en el 
que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales o
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5.2.2. SOLICITUD DE C LACION DE GARANTIAS DEL INTERE . 

• crito libr   la c ió  garantía (por triplica

• riginal y a resolución que hubiera dejado sin ef ue dio origen al crédito 
rantizad ra cotejo). 

•  su cas al y dos copias de los documentos que acred  los pagos efectuados, o el 
iginal y elladas de la declaración en ubiera dado el entero 
rrespon

• riginal y  constitutiva, tratándose de personas al para cotejo). 

•  lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
 este An á presentar original de cualquier identific cial vigente con fotografía y 

ma, exp el go l, estatal o municipa l ibuyente o representante 
gal. 

•  el trámi a a través de representante legal, copi el poder notarial en el 
e se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

s firmas autoridades fiscales o ante notario o fedat ico. 

5.2.3. A O DE O I ANTIZ R L RES FIS  E RGO EN LA VIA 
ADMINISTR IVA. 

• crito libr  se señale lo siguiente: 

 a) El mo  as contribuciones actualizadas por las que   por pagar en parcialidades 
o de m ferida, excluyendo de dicho monto el 20 e se refiere el artículo 66, 
fracción F. 

• crito lib el que ejercieron la opción de pago alidades o la solicitud de 
torizació ra pagar en parcialidades el crédito fiscal. 

• riginal d ario de los bienes que se otorgan en gar idamente firmado, o copia 
rtificada o título d  pro ose de inm les. 

• riginal y documento donde conste el poder par s de administración y 
minio del promovente en caso de personas morales (original para cotejo). 

• riginal y copia del formulario múltiple de pago con sello original de la institución bancaria donde 
ectuó el o de 2% d ón al para cotejo). 
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• Ac cripción al Registro Federal de Con escrito libre en donde se 
ma  dicho docu nto no fue emitido por el sistema, bidamente firmado por el 
fedatari co. 

6.1.3. AVISO NCORPORACION AL SISTEMA DE IN N EN EL RFC DE PERSONAS 
MORALES 

• Es  e por triplicado, mediante el cual manifi e u deseo de desincorporarse del 
Sis a

6.2. REGISTRO DE CONTADORES PUBLICOS 

6.2.1. SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADOR PUBLICO. 

• Fo olicitud de Registro de Contadores Pú  Sociedades o Asociaciones de 
Co ú adriplicado). 

• Ori copia de la identificación oficial del contr  del representante legal (original 
pa

• Co c icada y fotocopia del acta de nacimiento o de la carta de naturalización, en su caso 
(co c ficada para cotejo). 

• Ori l ocopia de la cédula profesional emitida c ría de Educ  Pública 
(or cotejo). 

• Original otocopia de constancia reciente emitida por el Colegio de Contadores Públicos (con 
rec c  ante la Secretaría de Educación Púb e acredite su calidad de miembro 
activo (no mayor a dos meses), así como su antigüed sa calidad (mínima de tres años); 
pa bretado a nombre del interesado con se l del Colegio emisor (opcional) y 
firma(s) autógrafa(s) del o los responsables emisores ( para cotejo). 

• Escrito libre en que se señale bajo protesta de decir verdad que no está bajo proceso penal o 
con  por delito que ameriten pena corporal; en nco o membretado, con nombre y 
firma autógr licado). 

Cuando el nú egistro de la Sociedad o de la Asociació licos se encuentre en 
trámite, se debe anexar: 

• Fotocopia de la solicitud debidamente sellada por la autoridad competente. 

• Si el trámite se realiza a través de representante leg copia certificada y fotocopia del poder 
no l en el que se acredite la personalidad del mism o carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (copia 
cer a para cotejo). 

• Lo ntes en el extranjero o los extranjeros r ntes en México, deben acompañar 
fot  del documento notarial con el que se hay nado el representante legal para 
efectos fiscales. 

6.2.2. SOLICITUD DE REGISTRO DE SOCIEDADES O ASOCI ONES DE CONTADORES PUBLICOS. 

• ormato 38 “Solicitud de Registro de Contadore úblicos y de Sociedades o Asociaciones de 
ontadores Públicos” (por cuadriplicado). 

 Anexos 1 1 (por cuadrip d
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y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (copia 
certificada para cotejo). 

• Los residentes en el extranjero o los extranjeros residentes en México, deben acompañar 
fotocopia del documento notarial con el que se haya designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

6.2.3. MODIFICACIONES AL REGISTRO DE CONTADOR PUBLICO REGISTRADO Y SOCIEDADES O 
ACIONES DE CONTADORES PUBLICOS. 

• Formato 38 “Solicitud de Registro de Contadores Públicos y de Sociedades o Asociaciones de 
Contadores Públicos” (por cuadriplicado). 

? Anexos 1 y 2 del formato 38-1 (por cuadriplicado). 

• Original de la constancia de socio activo de colegio o asociación profesional 

• Original y fotocopia de: 

? los documentos que avalen y confirmen los datos que se están modificando o 
actualizando (original para cotejo). 

? identificación oficial del contribuyente o del representante legal (original para cotejo). 

• Si el trámite se realiza a través de representante legal, copia certificada y fotocopia del poder 
notarial en el que se acredite la personalidad del mismo, o carta poder firmada ante dos testigos 
y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público (copia 
certificada para cotejo). 

• Los residentes en el extranjero o los extranjeros residentes en México, deben acompañar 
fotocopia del documento notarial con el que se haya designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

7. FIRMA ELECTRONICA AVANZADA (FIEL) Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLA 

7.1. FIRMA ELECTRONICA AVANZADA (FIEL) 

7.1.1. OBTENCION DE CERTIFICADO DE FIRMA ELECTRONICA AVANZADA (FIEL). 

• Disco magnético de 3.5” dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .req que generó el 
programa SOLCEDI 

Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión CER) grabada en el disco 
magnético de 3 ½ o en el dispositivo USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de haber 
presentado este archivo en CD, tendrá que descargar el certificado accediendo al apartado Entrega de 
certificados. 

• Formato “Solicitud de Firma Electrónica Avanzada (Persona moral/Persona física)” (duplicado). 

Adicionalmente, según sea el caso: 

I. Personas físicas 

Es necesario presentar original o copia certificada y fotocopia de los siguientes documentos: 

• Acta de nacimiento o certificado de nacionalidad mexicana. 

• Los mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por autoridad competente, 
debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 

• Los extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad 
competente, con la debida autorización para realizar los actos o actividades que manifiesten en 
su aviso. Asimismo, deben proporcionar copia debidamente certificada, legalizada o apostillada 
por autoridad competente para acreditar el número de identificación fiscal del país en que 
residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en la fracción II del apartado Definiciones 
de este Anexo, podrá presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, expedida por el gobierno federal, estatal o municipal del contribuyente o representante 
legal. 

ASOCI



 

a) Personas Físicas Menores de Edad 

• Que el padre o tutor haya tramitado previamente su certificado digital de Firma Electrónica 
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• Que el padre o tutor llame al entro de Atención Telefónica, o bien, acuda directamente a alguna 
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donde se brinda este servicio ara verificar que la situación fiscal y de domicilio del contribuyente 
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contribuyente menor de edad omparezca ante el SAT para realizar el trámite): 
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(extensión REQ), el cual es erado junto con la llave privada a través de la aplicación 
SOLCEDI. 

Formato impreso y con información completa de la solicitud de certificado de Firma Electrónica 
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4. Original y fotocopia del acta  nacimiento del contribuyente menor de edad representado. 

Original y fotocopia del escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres y/o 
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Electrónica Avanzada

• Original y fotocopia del acta de nacimiento del contribuyente con incapacidad legal 
declarada. 

• Original y fotocopia de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad 
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• Original y fotocopia de la identificación oficial del tutor. 
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administración). El trámite puede realizarlo un funcionario público competente de la dependencia 
de que se trate, quien debe demostrar que cuenta con facultades suficientes para representar a 
dicha dependencia. Para ello deberá acreditar su puesto y funciones presentando su: 

? Nombramiento, 

? Credencial vigente expedida por la entidad correspondiente y, 

? En su caso, fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, 
Estatuto u otro documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de 
representante de la dependencia de la cual pretende tramitar la Firma Electrónica 
Avanzada. 

rsonas morales de carácter agrario o social (distintas de Sindicatos) 
Exhibir (en lugar de acta constitutiva) el documento en virtud del cual s
ha  sido reconocidas legalmente por la autoridad competente. 

• Acreditar la personalidad d  representante legal para realizar el trámite. Este puede ser la 
persona físic
legislación aplicable se otor e a los integrantes de la
actos de dominio o administración), mediante la presentación del nombramiento, acta, resolución, 
laud o documento que corresponda de conformidad con la legislación aplicable. 

nt  el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 
Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 

• Las personas morales residentes en el extranjero deben proporcionar además su número de 
identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en 
dicho país. 

• Su documento constitutivo d bidamente apostillado o certificado, según proceda. Cuando el 
documento constitutivo conste en idioma distinto del español deberá presentarse una traducción 
autorizada. 

h) Asociaciones Religiosas 
• Original o copia certificada del registr

Secretaría de Gobernación. 

i) Personas Morales que se extinguieron con motivo de una fusión 
• Documento notarial en donde conste dicho acto. 

ACIONADOS 
7.2.1. COMPROBANTES FISCALES DIGITALES (CFD´S) 
7.2.1.1. SOLICITUD DE CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL. 
Previame

• Debe contar con la Firma Ele trónica Avanzada. 

Llevar contabilidad a través de siste

Cumplido lo anterior: 

• Debe ingre
denominado SOLCEDI. 

• Usando el programa SOLCE I debe generar dos archivos que contienen: 



 

o La clave privada y 

o El requerimiento de generación de Certificado de Sello Digital. 
• Ensobretar los archivos de requerimientos usando su Firma Electrónica Avanzada en el 

programa SOLCEDI. 

Enviar el archivo .sdg a través de la aplicación CertiSAT Web. Una vez hecho esto usted recibirá 
un número de operación y en un lapso no mayor a 24 horas podrá descargar sus Certificados de 
Sello Digital.

• 

 

Es im
Certificad

Una vez q
Digitales, por cales en papel de conformidad con el art. 29 
del

7.2.1 A
Previame es, usted ya debe contar con: 

. 
• 

Una vez q
• 

ntra en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx, utilizando su 

• n de folios. 

Después 
rangos y folio . 

7.2.1
Una vez i

de la 

• 
Después 

Avanzada a t
8. OT S
8.1. SOLI
8.1.1. SOLICITUDES DE MINISTRACION DE MARBETES Y PRECINTOS 
8.1.1 D R ADHERIDOS EN DEPOSITO 

FISCAL. 

tribuyente o del representante legal, 
ej

• ento. 
e

•  importada 
o d

portante mencionar que con el número de operación usted puede dar seguimiento a su solicitud de 
o de Sello Digital usando la aplicación CertiSAT Web. 

ue los contribuyentes soliciten Certificados de Sello Digital deben emitir Comprobantes Fiscales 
 lo que no les será posible emitir comprobantes fis

 Código Fiscal de la Federación. 
.2. SOLICITUD DE FOLIOS PAR  LA EMISION DE CFD´S (FOLIOS Y SERIES). 

nte a la solicitud de asignación de folios y/o seri
• Firma Electrónica Avanzada

Certificado(s) de Sello Digital. 
ue tenga estos dos elementos, usted debe: 
Ingresar en el sistema "Solicitud de asignación de series y folios para comprobantes fiscales 
digitales" que se encue
Firma Electrónica Avanzada. 
Generar y enviar, usando el mismo sistema, un archivo de solicitud de asignació
 
de enviar su solicitud usted recibe en forma automática la confirmación de la asignación de los 
s solicitados

.3. ENVIO DE REPORTE MENSUAL DE CFD´S EMITIDOS. 
ntegrado el reporte: 

• Usted debe ingresar en el SICOFI al Módulo de Comprobantes Fiscales Digitales a través 
página de Internet del SAT www.sat.gob.mx, usando su Firma Electrónica Avanzada. 
Con ayuda del SICOFI se verifica y se firma el archivo que contenga el reporte. 
de realizar estos dos pasos, usted debe enviar el archivo firmado con su Firma Electrónica 
ravés del mismo sistema. 

RO  TRAMITES 
CITUDES PLANTEADAS AL SAT 

.1. E BEBIDAS ALCOHOLICAS DE IMPORTACION PARA SE

• Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de bebidas 
alcohólicas o cajetillas que contengan cigarros” (Formato 31-A). 

• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital (original para cotejo). 

• Original y fotocopia de la identificación oficial vigente del con
en su caso (original para cot o). 
Fotocopia de las facturas que amparen el pedim

• Fotocopia del o de los pedim ntos de importación con clave de internación “A4” de la mercancía 
a importar por la que se justifica la solicitud de marbetes (*opcional presentarlo al inicio del 
trámite). 
Fotocopia del o de los certificados de depósito correspondientes a la mercancía
(opcional presentarlo al inici el trámite). 



 

•  ingr
autoriz
certific da ante dos testigos y ratificadas 

Los contribuyen
pedimentos de importac ave de internación “ A4” de la mercancía a importar por la que se justifica la 
solicitud de m
importada, deberán LAC que corresponda a su domicilio fiscal, 
a más tarda  a la 
corresponda, e

8.1.1.2. D ARA S A 
ADUANA. 

aprovechamientos federales con sello digital. 
oforma del proveedor en el extranjero en la que ampare la 

• te del pago realizado por la compra efectuada al 

• 

? 
re

? La ercancía al país, 
? La

etc
? La

efe
? El 
? El 

Re
pe

• Orig l y
su c o (o

• Tratándos
autorizad
certificada as 
las as
del formul

Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de bebidas 
ntengan cigarros” (Formato 31-A). 

productos y 

 Importació

Tratándose de la primera solicitud esada por el contribuyente o por su representante legal 
ado, presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración o dominio y copia 
ada del mismo, para su cotejo, o de la carta poder firma

las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público, así como original y fotocopia 
del formulario RE -1 (original para cotejo). 

tes que ejerzan la opción de no presentar al inicio de su trámite, la fotocopia del o de los 
ión con cl

arbetes, así como la copia del o de los certificados de depósito correspondientes a la mercancía 
presentar dichos documentos en copia ante la A

r el séptimo día hábil posterior fecha de su solicitud de marbetes o precintos, según 
n caso de no presentarlos dentro del plazo señalado, el trámite será rechazado. 

E BEBIDAS ALCOHOLICAS P ER ADHERIDOS EN EL PAIS DE ORIGEN O EN L

• Original y dos fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de bebidas 
alcohólicas o cajetillas que contengan cigarros” (Formato 31-A). 

• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 

• Fotocopia de la factura comercial o pr
mercancía por las que se están solicitando las formas valoradas. 
Fotocopia de la carta de crédito o comproban
proveedor en el extranjero. 
En caso de que no exista comprobante del pago por la compra efectuada debido a que la misma 
se liquidó en efectivo se deberá presentar el original de la factura comercial del proveedor en el 
extranjero a que se refiere el requisito anterior. 

• Escrito libre manifestando bajo protesta de decir verdad: 
La dirección del lugar específico y fecha donde serán adheridos los marbetes y/o 
p cintos en su caso en los envases o recipiente de bebidas alcohólicas a importar, 

 fecha de internación de la m
 información general del proveedor en el extranjero (nombre, domicilio, teléfono, fax, 
.) 
 información general del Agente Aduanal (incluyendo RFC) a través del cual se 
ctuará la importación, 
número de envases y/o recipientes en su caso a importar y, 
compromiso de entregar copia del o los pedimentos, ante la Administración Local de 
caudación que corresponda a su solicitud de marbetes o precintos efectuada, en un 
riodo no mayor a cinco días hábiles, una vez realizada la importación. 

ina  fotocopia de la identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, en 
as riginal para cotejo). 

e de la primera solicitud ingresada por el contribuyente o por su representante legal 
o, presentar fotocopia del poder notarial para actos de administración o dominio y copia 
 del mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificad

firm  ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público, así como original y fotocopia 
ario RE -1 (original para cotejo). 

8.1.1.3. DE IMPORTACION A LOS CONTRIBUYENTES QUE EN FORMA OCASIONAL IMPORTEN 
BEBIDAS ALCOHOLICAS EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1 DE LA REGLA 
2.2.7 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

• 
alcohólicas o cajetillas que co

• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones, 
con selaprovechamientos federales lo digital (original para cotejo). 

• Fotocopia del pedimento de n de la mercancía a importar por la que se justifica la 
solicitud de marbetes. 



 

• 
de sectores específicos, conforme a la regla 

dm
mente sel

 en 

 las autoridades fiscales, notario  o 

8.1.1  N
Para soli  bebidas alcohólicas que efectúen la 

fab ón o envasamiento de bebidas alcohólicas, derivado de un contrato o convenio con 
personas  e
envasam

•  fotocopias de la “Solicitud de Marbetes o Precintos para bebidas alcohólicas 
nales o cajetillas que contengan cigarros” (Formato 31). 

ui

o envasamiento de sus productos. 
buyentes que enajenen vinos de mesa, deberá manifestar que se 

• al 

• Origin
• Tratán ropietarios de marca de tequila, copia certificada del Convenio de 

FI-1994, denominada 
onstancia de Registro del 

sti
 

bil

• 

de la Propiedad Industrial. 
 representante legal 

a
 la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

s
El escrito

convenio. 
8.1.1.5. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS NACIONALES 

Fotocopia del formato “Solicitud de Autorización de Importación Definitiva de Mercancías sujetas 
a la inscripción en los padrones de importadores 
2.2.7.” presentado ante la A inistración Central de Contabilidad y Glosa de la Administración 
General de Aduanas debida lado de recibido. 

• Original y fotocopia de la identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal,
su caso (original para cotejo). 

n • En caso de representació legal, presentar fotocopia del poder notarial para actos de 
administración o dominio y copia certificada del mismo, para su cotejo, o de la carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante
fedatario público. 

.4. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS ACIONALES (MAQUILADOR). 
citudes de marbetes o precintos de contribuyentes de

ricación, producci
 físicas o morales, en el que se stablezca que les efectuarán a éstas la fabricación, producción o 
iento de sus productos. 

Original y dos
nacio

• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital (original para cotejo). 

• Escrito Libre manifestando bajo protesta de decir verdad: 
? El nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del fabricante, 

productor o envasador, según corresponda. 
? Domicilio de los establecimientos de fabricación, producción o envasamiento. 
? Descripción de los eq pos que se utilizarán para tales efectos. 
? Que se trata de un contribuyente de bebidas alcohólicas que efectúa la fabricación, 

producción o envasamiento de bebidas alcohólicas, derivado de un contrato o convenio 
con personas físicas o morales, en el que se establece que le efectuará a éstas la 
fabricación, producción 

? Tratándose de contri
encuentran en dicho supuesto. 

Origin y fotocopia de la identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, en 
su caso (original para cotejo). 

al y fotocopia del formulario RE-1 (original para cotejo). 
dose de p

Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SC
“Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones”, así como de la C
citado convenio ante el In tuto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de 
Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de
convenios de corresponsa idad suscritos por el fabricante, productor o envasador, con 
propietarios de marca de tequila. 
Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, copia certificada 
del contrato en el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o envasamiento 
de bebidas alcohólicas, así como de la constancia de registro ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 136 de la Ley 

• Tratándose de la primera solicitud ingresada por el contribuyente o por su
autorizado, presentar fotocopi  del poder notarial para actos de administración o dominio y copia 
certificada del mismo, para su cotejo, o de
las firmas ante las autoridade  fiscales, notario o fedatario público. 
 libre se presentará por única vez y tendrá vigencia hasta la fecha de vencimiento del contrato o 



 

• Original y dos fotocopias d la “Solicitud de Marbetes o Precintos para bebidas alcohólicas 
nacionales o cajetillas que contengan cigarros” (Formato 31). 
Original y dos fotocopias de la identifica

e 

• ción oficial vigente del contribuyente o del representante 
ginal para cotejo). 

 de mesa, deben presentar escrito 
se encuentran en dicho supuesto. 

oli resentante legal 
a del poder notarial para actos de administración o dominio y copia 

 poder firmada ante dos testigos y ratificadas 
io o fedatario público, así como original y 
l Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

8.1.2
8.1.2  TRALIZADA, 

PAR NE ATIVAS QUE 
AC N FISCAL (ART. 32-D CFF). 

m
cales incumplidas y los créditos a su cargo que 

ar

•  cual manifieste lo que a su derecho convenga (triplicado). 
• des y demás documentación 

dad, o en su caso indicar el 

a presentación por medios electrónicos sea 
 (

8.1.2.
Dependie s el número de discos magnéticos de 3.5", de 

dob

nes: 

a
00 5 discos. 

Para Win
8.1.2.3. S

• o múltiple de pago (FMP-1) en forma verbal. 
 sello 

gible de la institución bancaria en la cual se haya presentado, o número de crédito (original 

MP-1 no pagado, tratándose de reexpedición del formulario múltiple de pago por 

RIZACION PARA EMITIR MONEDEROS ELECTRONICOS (EMISION DE 
MONEDEROS P

legal, en su caso (ori
• Original y dos fotocopias del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 

aprovechamientos federales con sello digital 
• En su caso, tratándose de contribuyentes que enajenen vinos

libre en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que 
• Tratándose de la primera s citud ingresada por el contribuyente o por su rep

autorizado, presentar copi
certificada del mismo para su cotejo, o de la carta
las firmas ante las autoridades fiscales o ante notar
copia del formulario RE-1 “Solicitud de Registro a
Alcohólicas del RFC”. 

. OTRAS SOLICITUDES 

.1. PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CEN
ADURIA GE RAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES FEDERAESTATAL, PROCUR

LARAN SU SITUACIO
• Original y fotocopia del co unicado emitido por la Administración Local de Recaudación, 

mediante el cual le informan las obligaciones fis
no se hubieran cubierto o g antizado dentro de los plazos señalados por la ley (original para 
cotejo). 
Escrito libre mediante el
En su caso, original y fotocopia de las declaraciones, avisos, solicitu
que desvirtúe la opinión en sentido negativo emitida por la autori
número de folio tratándose de su presentación a través de Internet o banca electrónica, o el 
original y copia del acuse de recibo, cuando l
mediante ventanilla bancaria original para cotejo). 

2. SOLICITUD DE PROGRAMAS INFORMATICOS FISCALES (SOFTWARE FISCAL) 
ndo del sistema operativo y del tipo de programa e

le cara y de alta densidad, como son: 
• Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos. (DIMM): 

Para Windows 95, 98, NT y 2000 7 discos. 
• Declaraciones electrónicas anuales: 

? Para Windows 95 y 98 4 discos. 
? Para Windows NT y 2000 9 discos. 

• Solicitud de inscripción para el servicio de presentación electrónica de declaracio
? Para Windows 98, NT y 2000 1 disco. 

• Declaraciones electrónicas p gos provisionales 
? Para Windows 98, NT y 20

• Declaración anual de sueldos y salarios: 
dows 98, NT y 2000 6 discos. 
OLICITUD Y EXPEDICION DEL FORMULARIO MULTIPLE DE PAGO (FORMATO FMP-1). 
Solicitar la impresión del formulari

• Original y fotocopia del formulario correspondiente a la última parcialidad cubierta, con 
le
para cotejo). 

• Original del F
vencimiento en la fecha de pago. 

8.1.2.4. SOLICITUD DE AUTO
ARA DEDUCCION DE COMBUSTIBLES). 

• Que el monedero electrónico a emitir se apegue a lo dispuesto por esta Resolución. 



 

• Presentar escrito de solicitud de autorización en original y dos copias, con l as formalidades 

la documentación y/o elementos que comprueben el cumplimiento de 
 con la Lista de Verificación publicada en la página de Internet del SAT 

x 
o los cuales se otorgó la autorización y sigan cumpliendo los 

req as personas físicas o morales 
que

e decir verdad declaren que reúnen los requisitos para continuar emitiendo los monederos 
electrónicos. 

El SAT e rá ejercer sus facultades para 
verificar 

El SAT r facultades de comprobación 
detecte q l
los requis tos
forma el avis ue reúnen los requisitos actuales para 
continua m

8.2. P ES
8.2.1. INF

NUMERO DE FOLIO Y SERIE. (AUTOIMPRESORES). 

8.2.2. AN
CONSUMO P 57) 

•  y negro (escala de grises). 
 

En caso d
o 

 

8.2.3. DE
3) 

 

• Vía Int

8.2.4. DECLAR  Y PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS RM

• Forma fiscal 42 "Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios" 
(duplicado). 

establecidas en los artículos 18 y 18-A del Código Fiscal de la Federación. 
• Acompañar el escrito con 

 de acuerdolos requisitos,
www.sat.gob.m

En tanto continúen vigentes los supuestos baj
uisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia, siempre que l
 emitan los monederos electrónicos presenten en el mes de enero de cada año, un aviso a través de 

transmisión electrónica de datos por medio de la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx, en el que bajo 
protesta d

n cualquier momento, antes o después de la autorización, pod
que efectivamente se cumplen los requisitos establecidos para la autorización. 

evocará la autorización, cuando con motivo del ejercicio de las 
ue as personas físicas o morales que emitan los monederos electrónicos han dejado de cumplir con 
i  establecidos. También se revocará la autorización en el caso de que no se presente en tiempo y 

o en el que bajo protesta de decir verdad declaren q
r e itiendo los monederos electrónicos. 
R ENTACION DE DECLARACIONES INFORMATIVAS 

ORMACION DE COMPROBANTES EXPEDIDOS EN LOS SEIS MESES ANTERIORES, EL 

• El reporte se presenta por transferencia electrónica de datos usando el certificado de firma 
electrónica avanzada. 

• Se debe ingresar al Servicio para Envío de Reporte Semestral del Módulo de Autoimpresores y 
proporcionar la información que solicita la aplicación de envío la cual se encuentra en la página 
de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 
UAL INFORMATIVA DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (IEPS), 
OR ENTIDAD FEDERATIVA (FORMATO 

• Formulario 57 "Declaración Anual Informativa. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y 
Consumo por Entidad Federativa" por duplicado. 

• Anexo A “Distribución de producción y ventas por entidad” por duplicado. 

Ambos formatos se deben llenar en la página de Internet del SAT www.sat.gob.mx y después se deben 
imprimir. 

La impresión de los formatos debe cumplir los siguientes requisitos: 

 • En el momento de imprimir el formulario se debe respetar la paginación del mismo, (anverso y 
reverso), así como el sentido de las páginas. 

• Todas las impresiones deben realizarse en original, no se admiten copias fotostáticas. 

Las impresiones se pueden hacerse en blanco

• En caso de ser impreso el formulario en impresora de inyección de tinta, no debe modificar la 
opción de impresión en escala de grises. 
e imprimir los formularios en impresora Láser, no se debe modificar ninguna opción de la misma; 

• Vía Internet a través del MULTI-IEPS o Disco magnético. 

CLARACION DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS (FORMATO 30, ANEXO 

• maFor to 30 Anexo 3, (duplicado) o 

ernet o Disco magnético. 

ACION DE OPERACIONES CON CLIENTES
(FO ATO 42) 



 

• 

• En su  fiscal 42 "Operaciones con proveedores de bienes y servicios" 
plic

• co 

8.2.5. DECLAR
ASOCIA

•  anual de operaciones efectuadas a través de fideicomisos y 

8.2.6. DE
RENDIMIENT
TEMPORAL 

• 

8.2.8 F
Y TABACOS

8.2.9. INF
• 

• . 

8.2.1  IN
VALOR Y DE ON POR MARCA Y EL PRECIO AL DETALLISTA, BASE PARA 
EL CALC L

• 
ste último por duplicado). 

 VENTAS (FORMATO IEPS 1) 

8.2.1 IN
UTILICE  E
ACREDIT M
COMBU IB

 

8.2.13. INICIO O
• Forma

• 

8.2.14. INICIO O IEPS 5) 
• 

• Vía Int

8.2.15. LECTUR
• pos

sistem ado). 

En su caso, Anexo 1 de la Forma fiscal 42 "Operaciones con clientes" (duplicado) y/o 

caso, Anexo 2 de la Forma
(du ado) o, 

Dis magnético. 

ACION DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y 
CIONES EN PARTICIPACION (FORMATO 51) 

Forma fiscal 51 “Declaración
asociaciones en participación” (duplicado). 

CLARACION PRESENTADA POR LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS, RESPECTO DE LOS 
OS EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO, POR LAS QUE SE OTORGA EL USO O GOCE 

DE INMUEBLES 
• Escrito libre (triplicado). 

8.2.7. INFORMACION ANUAL DE SUELDOS, SALARIOS, CONCEPTOS ASIMILADOS Y CREDITO AL 
SALARIO 

• Formato 30 Anexo 1, (duplicado) o 

Vía Internet o Dispositivo magnético. 
. IN ORMACION DE LOS EQUIPOS DE CONTROL FISICO DE LA PRODUCCION DE CERVEZAS 

 LABRADOS 
• Dispositivo magnético y escrito de presentación generado por el sistema (DIMM), (este último 

por duplicado). 

 ORMACION DE LOS EQUIPOS DE DESTILACION O ENVASAMIENTO (FORMATO IEPS 3) 
Forma fiscal IEPS 3 (duplicado). 

Vía Internet a través del MULTI-IEPS o Disco magnético

0. FORMACION MENSUAL DEL PRECIO DE ENAJENACION DE CADA PRODUCTO, DEL 
L VOLUMEN DE ENAJENACI

U O DEL IEPS 
Dispositivo magnético conteniendo la clave CIGA y escrito de presentación generados por el 
sistema (DIMM), (e

8.2.11. INFORMACION SOBRE IMPORTE Y VOLUMEN DE COMPRAS Y
• Forma fiscal IEPS 1 (duplicado) o, 

• Disco magnético y escrito de presentación generados por el sistema DIMM (este último por 
duplicado). 

2. FORME DE LAS ALTAS Y BAJAS QUE TUVO EL INVENTARIO DE LOS VEHICULOS QUE 
N L DIESEL POR EL QUE SE PAGO EL IEPS Y POR LOS QUE SE REALIZARA EL 

A IENTO, ASI COMO LA DESCRIPCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE DICHO 
ST LE 
• Escrito libre (triplicado). 

 TERMINO DEL PROCESO DE DESTILACION (FORMATO IEPS 4) 
 fiscal IEPS 4 (duplicado). 

Vía Internet a través del MULTI-IEPS o Disco magnético. 

 TERMINO DEL PROCESO DE ENVASAMIENTO (FORMATO 
Forma fiscal IEPS 5 (duplicado). 

ernet a través del MULTI-IEPS o Disco magnético. 

A DE REGISTROS MENSUALES (CONFIS) 
Dis itivo magnético (conteniendo la clave CONFIS) y escrito de presentación generados por el 

a (DIMM), (este último por duplic



 

8.2.1  LI
• ). 

8.2.17. PA
• 

• 

8.2.18. R
IEPS 1-A) 

• 

8.2.19. R RBETES O PRECINTOS (FORMATO IEPS 6) 

• 

8.2.20. R  EXTRANJERO (FORMATO 
30,

Formato 30 Anexo 4, (duplicado) o 

8.3. A IS
8.3.1 E

• 

CRIT RIO

6. STA DE PRECIOS DE VENTA DE CIGARROS (FORMATO IEPS 7) 
Forma fiscal IEPS 7 (duplicado

• Vía Internet a través del MULTI-IEPS o Disco magnético. 

GOS Y RETENCIONES DEL ISR, IVA E IEPS 
Formato 30 Anexo 2, (duplicado) o 

Vía Internet o Disco magnético. 

EPORTE DE ENAJENACIONES DE INVENTARIOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS (FORMATO 

• Forma fiscal IEPS 1-A (duplicado) o, 

Dispositivo magnético y escrito de presentación generados por el sistema DIMM (éste último por 
duplicado). 

EPORTE TRIMESTRAL DE UTILIZACION DE MA
• Forma fiscal IEPS 6 (duplicado). 

Vía Internet a través del MULTI-IEPS o Disco magnético. 

ETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL
 ANEXO 4) 

• 

• Vía Internet o Disco magnético. 

V OS DIVERSOS 
. R CEPCION DE OTROS AVISOS 

Escrito libre (por triplicado). 

• Anexos correspondientes o documentación comprobatoria. 

___________________________________ 

Anexo 26 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 

E S NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS. 



 

1. Impuesto sobre la renta. 

01/ iginados en México, pagadas a partes relacionadas 
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02/ISR. En . 

03/ R.

04/ISR. bilaciones. No son deducibles los intereses 
e los fondos. 

05/ R.  y previsión social. 

08/ R.

09/ R.

10/ISR. dores en las Utilidades de las Empresas. 

13/ R.

14/ISR.

15/ R.
 

ISR.  Regalías por activos intangibles or
sidentes en el extranjero. 

  ajenación de bienes de activo fijo

IS   En materia de Inversiones. 

 Reservas para fondos de pensiones o ju
derivados de la inversión o reinversión d

IS   Sociedades cooperativas. Salarios

06/ISR.  Régimen Simplificado. 

07/ISR.  Instituciones de Crédito. Créditos incobrables. 

IS   Instituciones de Fianzas. Pagos por reclamaciones. 

IS   Consolidación fiscal. Acreditamiento contra el ISR causado por dividendos 
distribuidos de Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida en los ejercicios fiscales 
de 2000 a 2004. 

  Participación de los Trabaja

11/ISR.  Enajenación de certificados inmobiliarios. 

12/ISR. Establecimiento permanente. 

IS   Régimen Simplificado Ejercicios 2001 y Anteriores. 

  Deducción de inventarios congelados 

IS   Inventarios Negativos 

2. Impuesto al valor agregado. 

01/IVA.  Servicio de Roaming Internacional o Global 

 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

01/ISR.  Regalías por activos intangibles originados en México, pagadas a partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

Se considera que no son deducibles las regalías pagadas a partes relacionadas residentes en el 
extranjero por el uso o goce temporal de activos intangibles, que hayan tenido su origen en México, hubiesen 
sido anteriormente propiedad del contribuyente o de alguna de sus partes relacionadas residentes en México 
y su transmisión se hubiese hecho sin recibir contraprestación alguna o a un precio inferior al de mercado; 
toda vez que no se justifica la necesidad de la migración y por ende el pago posterior de la regalía. 

Tampoco se consideran deducibles las inversiones en activos intangibles que hayan tenido su origen en 
Mé

Asimismo educibles las inversiones en activos intangibles, que hayan tenido su 
origen e M
relacionada r

Todo lo a 1, fracción I de la Ley del ISR. 

contribuy nte
ganancia, la diferencia entre el precio de venta y el monto 
original d  la rende específicamente 
de 

xico, cuando se adquieran de una parte relacionada residente en el extranjero o esta parte relacionada 
cambie su residencia fiscal a México, salvo que dicha parte relacionada hubiese adquirido esas inversiones de 
una parte independiente y compruebe haber pagado efectivamente su costo de adquisición. 

, no se considerarán d
n éxico, cuando se adquieran de un tercero que a su vez los haya adquirido de una parte 

esidente en el extranjero. 

nterior, con fundamento en el artículo 3

02/ISR.  Enajenación de bienes de activo fijo. 
Cuando se enajenen bienes de activo fijo, en términos del artículo 20, fracción V de la Ley del ISR, los 

e s están obligados a acumular la ganancia derivada de la enajenación. Para calcular dicha 
Ley del ISR establece que la misma consiste en la 

e  inversión, disminuido de las cantidades ya deducidas. Lo anterior se desp
lo dispuesto en el artículo 37 de dicha Ley que establece que cuando se enajenen dichos bienes el 

contribuyente tiene derecho a deducir la parte aún no deducida. 



 

Por ello, pretender interpretar la Ley en el sentido de que para determinar la utilidad fiscal del ejercicio, el 
contribuy nte
depreciar de 
fracción IV y ndo que las deducciones deben restarse una sola 
vez. 

Lo di ue nes que se adquieren 
a través de u

03/ISR.  

e los contribuyentes otorgan a ciertos conceptos de inversión, el tratamiento de gasto, en forma indebida: 

a)  eben de considerarse como 

salvo que se trate de adquisiciones con fines de mantenimiento o reparación. 

b)  o fijo, como son los refrigeradores, enfriadores, envases 
a disposición de los detallistas que enajenan al menudeo los 

Los intere emento 
de reser s s previstas 
en la L
(fideicomitent fiere el artículo 28 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre del 2001 y 
35 de su sido interpretado en la tesis de Jurisprudencia número 2a./J. 63/2003. 

en comandita simple que distribuyan a sus socios o 
accionistas lo
concepto de 
los artículos atándose de previsión social respetar las limitantes a 
que

as con la finalidad de disminuir la retención de salarios al considerar gran parte 
de los ingres o previsión social, los cuales exceden los límites establecidos en la Ley 
del

 Régimen Simplificado. 

Lo dispue egundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, 
vigente a pa personas morales que tributaron conforme al Régimen 
Simplific

esto en el artículo 119-E de la Ley del ISR en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2001. 

07/ISR.   de Crédito. Créditos incobrables. 

r 
los crédi s on deducibles como quebrantos, sino conforme se crean o 
incremen s términos del artículo 53 de la Ley del 
ISR 

s compañías de fianzas no deben considerar deducibles los pagos por concepto de 
reclamac ne
precauto as 
Instituciones d sables para los fines de su actividad conforme al 

e  debe acumular la ganancia antes referida y, deducir nuevamente el saldo pendiente de 
dichos bienes, constituye una doble deducción que contraviene lo dispuesto en los artículos 31, 

 172, fracción III de la Ley del ISR, considera

sp sto en el párrafo anterior también resulta aplicable a la enajenación de bie
n contrato de arrendamiento financiero. 

En materia de Inversiones. 

Considerando las diferencias en el tratamiento fiscal aplicable a los gastos e inversiones, se ha detectado 
qu

Las adquisiciones de cable para transmitir datos, voz, imágenes, etc., d
una inversión para efectos del ISR, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de la materia, 

La adquisición de los bienes de activ
retornables, etc., que sean puestos 
refrescos y las cervezas, se consideran inversiones para las empresas de dicha industria, conforme a 
lo dispuesto en el Título II, Sección II de la Ley del ISR, relativo a inversiones. 

04/ISR. Reservas para fondos de pensiones o jubilaciones. No son deducibles los intereses 
derivados de la inversión o reinversión de los fondos. 

ses derivados de la inversión o reinversión de los fondos destinados a la creación o incr
va para el otorgamiento de pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a la
ey del Seguro Social y de primas de antigüedad, no son deducibles para el contribuyente 

e), a que se re
 Reglamento, conforme ha 

05/ISR.  Sociedades cooperativas. Salarios y previsión social. 

Las sociedades cooperativas, en nombre colectivo y 
s ingresos por la prestación de servicios a terceros, deberán efectuar la retención del ISR por 

salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, de conformidad con 
110, fracción III y 113 de la Ley del ISR, y tr

 se refiere el penúltimo párrafo del artículo 109 de la propia Ley. 

Lo anterior, en virtud de que se han detectado sociedades cooperativas, sociedad en nombre colectivo y 
en comandita simple, constituid

os por este concepto com
 ISR. 

06/ISR. 

sto por la fracción IV del Artículo S
rtir de 2002, no es aplicable a las 

ado contenido en la Ley del de referencia vigente hasta el ejercicio fiscal de 2001, toda vez que las 
adquisiciones de inversiones realizadas por los contribuyentes de tal régimen, tenían el tratamiento de salidas, 
de conformidad con lo dispu

Instituciones

Las pérdidas de las instituciones de crédito que se derivan de la imposibilidad de los clientes para paga
to que les fueron concedidos, no s
tan las reservas preventivas para cubrir dichas pérdidas, en lo

y 76 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

08/ISR.  Instituciones de Fianzas. Pagos por reclamaciones. 

Para efectos del ISR, la
io s de terceros, que tengan su origen en fianzas otorgadas sin observar las disposiciones 
ri de recuperación que les son aplicables, conforme a los artículos 19 y 21 de la Ley Federal de 

e Fianzas, al no ser estrictamente indispen



 

artí
pronunci o  contradicción de tesis número 128/2004 SS. 

09/ISR.  

 términos del artículo 57-Ñ de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2001. 

Asimismo, la nea Fiscal ha establecido los requisitos que deberán cumplirse para 
eje ras para tal efecto; 
señalando e e el monto de los dividendos que una sociedad controlada 
distribuy sea se pagará el impuesto en los términos 
del tercer pár , ante las oficinas autorizadas. 

e la Resolución 
Miscelán a F acreditar el impuesto pagado a nivel de controladora contra el 
impuesto au  constituye un acreditamiento indebido 
fuera d nto contra el impuesto causado por la 
con e el artículo 57-Ñ, último párrafo de la Ley 
vigente h sta

10/ISR.   Utilidades de las Empresas. 

de la Unión, en contra de la 
aplicación de con ello, hubiesen obtenido el derecho a calcular la base de la 
participa ón e conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo erar que la utilidad fiscal, base del 
rep  de pérdidas de ejercicios anteriores, ya que la 
base par jadores en las utilidades de las empresas es la utilidad fiscal 
y no el result  Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en 
este mismo se . /J. 64/2004. 

La e e ue representen membresías de tiempo compartido, las 
cuales tienen i
unidades de
durante un pe inado, no se deberán considerar como enajenación de casa habitación para efectos 
de 
fracción II de la Ley del IVA. 

12/IS . 

dente en el extranjero se encuentre vinculado en los 
términos   efectúe el agente dependiente por cuenta de él, con un 
residente en ye un establecimiento permanente. 

cado Ejercicios 2001 y Anteriores. 

o fiscal de 2001 tributaron de conformidad con el Régimen 
Simplific o, rtículo Segundo, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impu aron una pérdida fiscal derivado del 
cambio d l ci

1.  Las primas pagadas so onsiderarse para la integración 
de la cuenta de ca  la persona moral, por ello, 

enta de capital 
 las acciones, 

culo 31, fracción I de la Ley del ISR. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
ad en este mismo sentido al resolver la

Consolidación fiscal. Acreditamiento contra el ISR causado por dividendos distribuidos 
de Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida en los ejercicios fiscales de 2000 a 2004. 

Las controladas que hubieran distribuido dividendos provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida, por los que la controladora hubiera pagado el impuesto correspondiente, podrán 
acreditar en la participación consolidable dicho pago contra el impuesto que deban pagar por el mismo 
concepto las sociedades controladas al distribuir dividendos provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta 
reinvertida, en los

Resolución Miscelá
rcer dicha opción, así como el registro que deberán llevar las sociedades controlado

xpresamente que en caso de qu
a  mayor al saldo del registro en comento, por la diferencia 

rafo del artículo 10-A de la Ley del ISR vigente hasta 2001

Por lo anterior, en los ejercicios fiscales de 1999 a 2004, pretender interpretar qu
e iscal establece la posibilidad de 
 c sado por la controlada en la participación no consolidable,

el marco legal, siendo que sólo procede dicho acreditamie
trolada en la participación consolidable, tal y como lo establec

a  2001 y el primer párrafo de la regla 3.5.12. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004. 

Participación de los Trabajadores en las

Los contribuyentes que hayan obtenido el amparo y la protección de la Justicia 
l artículo 16 de la Ley del ISR y, 

ci de los trabajadores en las utilidades de la empresa, d
a consid10 de la misma Ley, no tienen derecho 

arto de utilidades, deba ser disminuida con la amortización
a determinar la participación de los traba

ado fiscal. La primera Sala de la
ntido al resolver la tesis número 1ª

11/ISR.  Enajenación de certificados inmobiliarios. 

naj nación de certificados inmobiliarios q
ncorporados créditos vacacionales canjeables por productos y servicios de recreación, viajes, 

  alojamiento, hospedaje y otros productos relacionados, que otorguen el derecho a utilizarse 
riodo determ

ISR e IVA y por lo tanto, no actualizan los supuestos de exención a que se refieren los artículos 109, 
XV de la Ley del ISR y 9, fracción II y V

R Establecimiento permanente. 

Conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 2 de la Ley del ISR y el quinto párrafo del 
artículo 5 de los Tratados para evitar la doble tributación y los comentarios al modelo de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico, cuando un resi

 del derecho común con los actos que
México, se considerará que constitu

13/ISR. Régimen Simplifi

Los contribuyentes que hasta el ejercici
ad  que de conformidad con el A

esto sobre la Renta para el ejercicio fiscal de 2002, gener
e tado régimen considerarán lo siguiente: 

bre el valor nominal de las acciones, deben c
pital de aportación, como una reducción del capital de

es indebido el beneficio que algunos contribuyentes han obtenido al no restar, a la cu
de aportación, el reembolso de las primas pagadas sobre el valor nominal de



 

generando una cuenta de capita rior al capital contable, cuya diferencia 
tuy
en

ejercicio gimen simplificado, al disminuirla de sus utilidades o, en su 

2. po o pagado, no deben considerarse para la integración de la 

beneficio  cuenta de capital de aportación, 
superior al capital contable 

iza  cambiar del régimen simplificado 
er mplificado. Lo anterior, también es aplicable a las aportaciones 

rad n suscritas, por lo que no debieron 
na ones suscritas sean pagadas, es 

1 D

Los contribuy
Artículo T ientes de deducir 
de lo to Transitorio del 
Decr ef nes de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publi e la regla 106 de la Resolución que establece reglas 
gene licada en el DOF el 19 de mayo de 1993, no podrán 
consi  ISR a partir del ejercicio 2005 hasta 
por la  qu  inventario acumulable. 

1 In

En el caso de que el contribuyente obtenga una cantidad negativa en el cálculo del ajuste a los montos 
que se tienen que acumular en el ejerc cumulable, en el supuesto de que el 
inventario a l inventario base, se considera una 
práct in umulables del ejercicio con las cantidades 
neg ultantes, toda vez que se trata de un inventario acumulable y no de una deducción autorizada. 
Este mismo criterio será aplicable en ios en ejercicios posteriores. 

01/IVA.  cional o Global 

adores de 
tele

 

 

l de aportación (CUCA) supe
consti e una pérdida al momento de cambiar del régimen simplificado al general o al nuevo 
régim  simplificado, la cual es aprovechada indebidamente por los contribuyentes, que hasta el 

 fiscal de 2001 tributaron en el ré
caso transmitirla mediante fusión o escisión. 

  Las a rtaciones de capital suscrito n
CUCA, hasta que las acciones que lo representan se encuentren pagadas, por ello es indebido el 

 que algunos contribuyentes han obtenido al adicionar, a la
las aportaciones amparadas con títulos de crédito, generando una CUCA 
actual do, cuya diferencia constituye una pérdida al momento de
al gen al o al nuevo régimen si
ampa as con acciones que únicamente se encuentre
adicio rse a la CUCA sino hasta el momento en que dichas acci
decir, hasta que se encuentren suscritas y pagadas. 

4/ISR.  educción de Inventarios Congelados 

entes que en la determinación del inventario acumulable, conforme a la fracción quinta del 
ercero Transitorio para 2005, hubieren disminuido el valor de los inventarios pend

s ejercicios 1986 o 1988, en los términos de las fracciones II y III del Artículo Sex
eto que R orma, Adiciona y Deroga Diversas Disposicio
cado en el DOF el 31 de diciembre de 1988 y d
rales y otras disposiciones de carácter fiscal pub
derarlos como una deducción para efectos de determinar la base del
 cantidad e hubieran aplicado en el cálculo de dicho

5/ISR.  ventarios Negativos 

icio por concepto de inventario a
el cierre del ejercicio 2005 hubiese disminuido respecto d

ica fiscal debida el hecho de disminuir los ingresos ac
ativas res

 el caso de disminuciones de inventar

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Servicio de Roaming Interna

El servicio de roaming internacional o global, que prestan los operadores de telefonía celular ubicados en 
México, a los clientes de compañías operadoras del extranjero, cuando dichos clientes se encuentran en el 
área de cobertura de su red, consistente en permitirles conectarse y hacer y recibir automáticamente llamadas 
de voz y envíos de datos, es un servicio que aprovecha en territorio nacional, por lo que no debe considerarse 
como exportación de servicios. Por tanto, al monto que se facture por este concepto a los oper

fonía celular del extranjero o a cualquier otra persona, debe aplicarse y trasladarse la tasa del 15% de IVA. 

Se ha detectado que algunos operadores de telefonía celular han aplicado equivocadamente el artículo 29 
fracción IV de la Ley del IVA y calculado el gravamen a la tasa del 0%. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de abril de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría 
Maqueo.- Rúbrica. 

 


